
PRECEDEN'l'ES

BOLSA DE MAnRID.--Cotizuci6n oficial del día 19 de Diciembre de 1935.
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Banco de F,spafial'~ .. ,..... ,U.,~ ..
Banco Hipotecario de EspaÍla ~

Banco Español de Crédito .
Banco His¡¡ano·Arncricano ..
Compañia Arrcnd! ne 'l'aLacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socic(l Gral. Azu- j Prc(erentcll...

carera España... 1Ordinarias .
Unión Española .-Ir Explosivos ..
Ferrocarriles 11·1. z. A 1
Idcrn Norte de España ..
Banco Espariol Río dclll1a Plat:¡.
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Unión Eflpafiolu do J!Lt ll]Olliv08. u.40olinolgClil l~i,G') 12<!,OO,jCoronne noruegalll 1,83 ],81
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16·12·{l35 332,00 \'
16·12·Ü:l5 253,00:
17·]2·935 lOa,OO ¡;
17·]2.935 260,00. 1

12.12.9:l~ 85,00 li
16.Ü.93l'¡ 38,00 li

18-12-9:lü' ¡¡¡)(),OO ¡:
17·12.1l3(j 100.00 1'1
18.12·\)35 1'19,fíO:
18·12·935 72,00 :.

i 11

18.]2.9351 94,75:1
ú.]2.93ti l U(\,25:1

lR·]2·D:l5 lOO,lH) 1,
18·12.\)3;, IlO,liU::
18.12.!13fJ 1O.I,7G!:
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ti.l).IJ35 :!1,00 .
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Carpetas pl·OV. do Demln amortizable
al S % (emisión de 19.29).

nonoa Tesoro p!U'a el Fomento de la In·
ciustria Nacional, S %

Títutoa de la Deuda fon-oviaria RmOl·ti:l:a.
b1G del Estl\do, 4,50 %, emi.ión 1929

Serie A, de 500 pesetai, 1 al 50.000 ..
:a B, de 5.000 ;t 1 al 35.000 .
;t C, de 25,000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes Bcrjest t.,~u.u l ..

~rpetaG prov. de bonol oro de Telortlrfa.
al 6 o/c, a diez años.

P:n diferentes

Serie A, de 1.000 pcsetas, 1 a 97,(182.•••••
» n, de 10.000 :J 1 a. 20.806......

Serie A, de 100 peletas, 1 al 4.687 ..
JI B, de SUD :t 1 al 6.031. ..
l 13, de 5.000 » la1 14.4.14" ..

En diferentes Scl'ies U ,I U " .

Serie A, de ~OO pesetas, 1 al 100.000 ..
JI B, de 5.000 ) 1 al 00.000 __
:<> e, de 2S.000 » 1 al 6.000 .

En diferentes ~cries~ u ,. ...

Títulos de la Deuda FerroviAria amortiza.
ble del Estado, .1 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
:1 n, de 5.000 » 1 al SO.txX> .
:J e, de 25.000 » 1 al 6.a:x>••••••

En diferentes l:erieg.~ .

Thulol de la Deuela ferroviaria amortiza.
ble del Estado. nl 4,~() o/Q
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECClOX GEXERAL DE AERO
NAUTICA

Jt.iX.I'A Cl:STRAL DE ,\EROPi.:F.RTOS

Concurso.

El Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos.

Hace saber: Que habién dose acor
dado pCor la Junta Central de .-\ero
puertos. en su se:·;j/'D de 22 de :-\oviern
bre de 19350 celehrar un concurso p~l

T3 la adjudicación de las obras que
comprende el proyecto de :\ndén ceno
tral "" acceso al Pabellón ele Servicios
generales, en el .\eropue!"to ",ilcional
de :\1adrid (Ba ra.i:.Is). que ha sido es
tudiado " retlart:ldu por la Oficin:l
Tecnica de Construcc:ión afeda a di
cho Junta. y CUYO imporle, como ci
fra 1imite (fel presl1!Jl:esto. es de cml
renta v dos mil ot'hoeier!las cincuenl:.
y una 'pesetas con cincuenta céntimo"
(42.851,50). se pone en conocim:enl,'
de cuantas pers.onas deseen concurrir"
al mismo.

Los plie"~o~ de condieio:lc·s. :\lel'1O'
ria. estarlo (le dimensiones. pl:.1110S ~o

presupuestos. y, en gener3i. clwnlos
antecedentes en re13ción con las
obras menCinl!2das i:1tere:-:en al estu
~io del pro:vee!o. esl:lr<"tn a l:J \"isfa
dt los intere~ad{1s en la Se(';-('la!'Ja de
la Junta (enlr:~l d~' ,V'ropllel'tos ()la;..:
dalena. 10. :\Jadridl. ~odos ~ns di[ls 1:1
borables. de diez a doce de la maña
na, desde el de la pllhl;(~:!c¡ón de este
anuncio hasta el rlí<l. anterior al de
la presentación de proposiciones.

Las proposicIones deberán l¡!ot'Sen
lars~ en 13 Secretaria (le la Junl:l Cen
tr:11 de .~er!l!,uertc5, !-~ di;! 31 de Di
ciemhre corriente. de las on('(' a hls
d()~'e horas. bajo sobre ,'(·.rr:ldo y I:>~

cr:;¡do, que serán recibid,_!s por un \'iJ
cal de la .Tun la Cen Irlll ti..., o\('f(Il)!Il',

tllS. onien 19s Tl?!!istrnrá pUl' ,-1 orden
(ie :-;u pr(-"~('n~~1:c"i/\1l ~; ]u'-: !'O;,d~~;'l a dj;,

posició.n de la Jur:.ta, la que reso.i\"(~rú

en el plazo rn~xiTTlO de q-ujnce días.
Para tornar p:u·te en el ('onetlrso es

condieión ind¡spen~ablt' q'!~ IlIs lici
tadores acompañen a su..; rl"i'l:c!¡ ...as
proposiciones el res:.mardn del depó
sito de la finnza de nos mil ('¡ento
cinnlenta pesetas (2.1;-)0).

El im;lorte de es!e allulwio ser;i (le
Cl1('nt~-i del adjudicatario.

:\bdrid. 1!i de Dicicmbre de 19350
El Direclor gener:.!!, :'-hulUel GoLled
LJopis.

.Uodelo de pfopúsil"iún.

Don .. '. \"ecino de .... pro\"inda
de .... ,"un domir-ilio en 0'0' (0;1IIe de .. _,
número .,., enter<lc!o del an uncio j)t1

blicado en la G,\CETA LJE :\lADp.m de fe
C1:3 o,. del mes de '" de ... y en el Bo
letin Oficial d{~ la pI'ollincia de Ma
drid de fecha ... de .. , (t~ oo., se l,'om
promete a re~lJizar las ohras lie An
den ceatr:\! \' :wceso al P:!!lel!ón dI:'
Ser....idos .~l'r; {'¡,¡JI es en el Aeropue.lo·
I\acional de :.\lau:"id (Barajas), con es-

Lricta sujeción a las cláusulas del plie
go de condiciones generales y econó
micas aprobadas por la Junta Cen
Iral de Aeropuertos con fecha 22 de
:\oviembre de 1935, siendo su ¡;ropo
sición como sigue;

Importe de la ejecución lllateri~l y
beneficio industrial de ... len letra y
número).

~1adrid, de .0' de •••
S-

----<Z>Q<;> ...

ADMJNiSTRACION PROVINCIAL

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSExANZA DE LA PROYI:\,

CIA DE LEüN

En cumplimiento de lo disjll.:e!;lo tU

el numero segundo d~ la Ord~n ,d~ la
Dirección general d~ Primera ense
iianza de ;) de Septiembre último (tl.-\-

I CET..... del 10), las :\íaeslnls eursi!list<ls
procedentes de la con .... oc:;tol'i<l de

, 1!l33 que quedan tn esta provincia ell
situadón de ex ....edencia adi va \' ocu
p<lndo la nli!;IIl:l Es<:uéla h~stil que
·xista una .... ac<lnte de Censo an:ilo;.;u

destiilllJa para ser reScl!l:l.da PUlO

:llilestra, en alención II que en la de,'·
<'iun de ¡.¡bzas que luyo lug,lI' d día
~2 de l)it~ieJllbre de lfl::l4. Sl; les ;Uljll
dicó Escuela mixta rc;.;t:'lI tada norlilal
rnen te pur ~Iaestro, sun por orden de
lisia de mérito las que a conti Ilua
ciun se expresan:

~Ú¡llero general de la lisia ttrlic:l,
4.877; número general en l:.t Vro.... ill
cia, 185; nombres y apellidos, duña
i.\1alo ia Alicia Hivas ReLoleiro; Escuda
que desempeñan. C:Istro de LalJ",llus.

-L9:¿7; 181; doña :\1:Hoia del. C:lfJllen
Alvan:z: Tul 0"<] ; Azares dd P:':'raJl1O,

5.029: 191; duila \'¡durina C<Jrn·r:.t
Cardo; .:\lozu:s.

;•.0:\5; 1\12; doiia Elll'arn'lt'il.n Cú·
mez (iol1l.:ílez: San Pedro Jt FUIl (':1-

Ilaü<l. .
:'0\.)12; 193; doña Pilal' .\hill'l"Z Ro

hl<J; Yil!allll!..... , dt: Ponledu.
5.112; 1!l;,: doña Elisa Barcia .\ha·

des: L:a il ¡dodes.
¡i.1I'; 1!H5; dOGa l"di!ia ('arda Ha

drí;.-;uez; ~lutanza de \"<Jlderre\"
;,.:Hü: ;¿02; doiia :'lila~ro~' Gareia

~lal!o; Cobrana. ~

5.23'j; 203; doñ<l An ~d:.l .\lqrcz :\1
,",¡¡'ez: Cah!\ t.:!Oas de :\lJajo.

5.2:s3; ~05; doña Aurclia C;lslm
G¿Il°<"'''l; Hozuelo.

5.305; 200: doña .\ul·eiia Diez Diez:
Caldas de tuna. .

5.34·1,; 2Ll8; doña :\lurí a Gloria Di:u
Carril; San(:1 Cruz de :'-lontL'so

5.:'üu: :¿O!J; duña Xicve:s IkI'lIldo
(~Ilnzúlez; Can'aja.l de Y:Jlderadul:Y.

~í.:19;j; 212; doii,l :\Iada Angt.:la Ca
rrera Cardo; Horcadas.

5.4U5; 213: doña Teresa Cabaña:; Ru
bio; San Feliz de las Ll.\'ande nl:S.

:\laestras {Il:e ~'Ol' proceder de otra
provincia, eli~ie.on de.;pués de las de
<::sta: -

l\úmero general de la lista única,
3.862; numero gene¡'ai de la provin
cia, 34; nombres y apellidos, doüa
¡\laria Rosario ,Peñi" Bé("ar~:s; E~cuela
que deserr.peñ~n. ',':,,:e dI': Ye(!acerverao

..L98;~; 49: doiin :ibria (le] Carrllen
¡'¡"l'roo'~'o Ara~!'I1; i:'ie'o!¡puerilis.

Las l\Iae:stras cornpn~JlJidas en la

relación orec.edentc, remitiran a esta
Sección en el plazo de \'einte días, a
p::trtir del siguiente al en que aparez
ca el presenLe anuncio e11 la G....CETA

01-: :\1....0RIO. instancia dirigida al Jefe
de esla Sección Admini:,>irativ:¡ de
Primera enseñanza, rein tegrada con
póliza de 1,5U peseta.s y seJ]o del Co
legio de Huérfanos del )lagisterio Xa
dona!. solicitando. por orden de pre
ferencia, las Escuelas que a continua
ción se expresan:

~úrnero de orden. l.-):ombre de
la Escuela; Cuevas de· Viñoyo, Ca:-ro
cera; Censo. 61: clase, mixta.

20-UlOzas (le Abajo: ídem; 29-1;
3. - :\ayafrb; Yaldefresr.o; ld;

mixta.
4.~OUegos; Quintana del Castillo;

l(jl; mizxta.
5.-\"al\"enh~ de la Sien'a: DOl'a de

Ht!(-rgano: 43[;: unitaria. .
6.-Yill~1\"erd~ de Ar~a.rQs; id~m;

4;)9: unitaria.
i.-Yill<m:l'u€ de la Cuerna. Yalde

lll~ueros: 1U9; mixta.
8.-Z:wos; :\bgaz; 278; unitaria.
Corno ei número de Escuelas ,aCllU

tes es inf¿rio. a! de aspirantes, las
l1ue"'e restantes que que¡]an en ex¡.;ec
1:¡li\':1 de l)I[lZa serún nombradas au
tOTl1úticanH'nle por esta Sección, a me~

elida que se vayan produciendo va
can les de Cel1~(:o ml¿jlogo a las que
dE'~emp('ii:ln.

L;l l'leceiún dl." Escuela para las
01"\10 primeras d!t la reblción es oLli
~:l¡ori:l. y si al,nma no e!:itaLleeiese or
den de preferencia, se la adjudicará,
de Pl1tre las que queden sin elegir.
la dI' Illayor Ct'I1so. .

LI:·'-'I1. 17 de Diciembre de 1935.
El .Id.. de la Sect-i11ll, Benito Zurita.

P-9i2
• <>0<>---

ANUNCIOS DE PREl;10 PAGO

SOClBD.-\D .-\~O)¡'DL\ SALTO DEL
CORTlJO-)IADRID

Servicio d{' ol¡J¡g~ciones correspondien
te a la emisión de- 26 de Junio de
1929. modificada t'I 14 de Enero
de 1930.

A lJarli¡" rld próximo día 1." <le Ene
ro. se pagará por el cupón número
18. un importe de pesetas 5.62 liquidas.
qllt~dandu además recoI1cwido II cada
lJuljgu(·jún un importe de 1,88 pesetas
liquidas. como. de pago pre\"Ío 3 todo
perdho por leS acciones.

El pago del cup ....n se hará en los
8~lnl'us sigilientts:

Ban¡-o Internacional de In-dustria y
CumelTio. de :'>1mI rid.

Banco L'rq¡¡jjo, dI;! :Uaürid.
Banco Lrqtlijo Ya.~eOfigado. de Lo

groño•
Banco de AI·agall. de Zaragoza y

t\lal1rid.
Banco de Sant:l11dt'f, dé Sanllmder.
Banco :\Iercantil. de Santander,

contra entl'l-gu JI;' los ('upünes corres
pondientes.

En los citauos Bancos se facilitarán
las factur:lS nel.:csarias para ltSlOiS co
bros.

:Madl'id. 18 de Dicierilbre de 1935.
Salto rle! Cortijo. S. :L, el Consejero
Delegado, Just: Lui;; Grasset.

X-539i
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
BALA.i.,;,eE GE......ER~L AL 30 DE N ÜYIE:.\1ERE DE 1935

áCTIVO PASIVO

--- 1.014.386.011.14

Títulos:
Fondos públicos ••••••• ~ •••••••• 552.381.822.«
Otros valore;; . • • •••••••••••••.• l2S.99i .855 21

Cartera:
Efectos de comercio basta noven·

ta. días • •••••••••••••••••••• 333.006.333 49

l..n!aueble::c _•• * • : !lo ..

Jlobiliario r:: instalaci6n '" ••..
Acciones en <;artera .•..••• __ •••• _.•••••••••••.•
Dobles ..........•••.••••••••••••••••••••••••
Cuentas de orden .
Cuentas di.ersas .
Df;lodores por aceptaciones .•••••••..•..•••••••••
Operaciones en camino t . 70.592,95434

100,OOO.OUO,OO
j

1350.&65.057,93
3.f:SO.994,69

159.577 .749,62
llR.409.S52,50
40.323.448,73

7.500.000,00

1.916.597,29

14.676.357.05
38.500.000.00
8.000.000,00

150.759.712,71
8.276.173,84

543.629.968,89
121.698.912.32

:! .695.141.63

523.505.148,54

res '"' .

Fondos de resen-a:

Estatutaria. .
De previsión ......••.••..••••••
Para amortización inmuebles .•..
Especial para regula.rización divi·

dendo .•.......•••••... , .•..•
Remanente de ejercioios a.nterio-

Acre-edore:'l'

ácreedores a la vista

Capital _ .
Fondo!! de reserva••••.•••••••••••••.••••••••

Efecux;> y demás obligaCIones ~ paga.r •••••••••••
Cuen~ deo~en~..•.••.•.••..••••••••••••••••
Cuenta..s diversas . . * ••••••• ,. .
Aceptaciones .....••••••••••••••••••••••••.•••

P.a.ncos y banq ueras:

En De8etas •... " ....•.••••••••
En moneda ~tra.njera•••••••••.
A,:reedores hasta. p: a. z o de un

mes ..........••••• ", .••.•.
.Acreedores a mayores plazos ..•••
Acreedores en moneda. extran·

jera. •..••...•.•.••••.•.•.... ------

241.729.584,08

186.505.039,fiO
29.21O.776.3!1

:3 .648.93!j.7~

48.644.WO 01)

!:l. 151.748 s::
1.59.577 .74962
74.558.4~6,;;S

40.323.448 7 :
35.383.82589

20.907.348.64
4.982.000,02

ji.090 .:160.3l
33.469.028 52
j 1.690 .507.94
-1.255.142.73

Crblitos:
Deudores con garnntía pre.!l.daria..
Deudores varios a. la. vista , •••••
Deudores a. pl.a.zo . . ......••••..
Deudores en moneda ertra.njem•.

Caja y Banco:
Caja. y Banco de España. .. .••••• 215.070.713,06
:'.Ioneda. r billetes extranjeros... 709.522,38

Ballcos y banqueroll:
Eu pc;,<;1a.S ••••••••••••••••••••
En muneda extrarljera. ..••••••••------

1.843.12005781 1.843 120.05; 81

V::11ores nominales 2041.527.739.04 Cuenta! de valores nominales 2.041.527.739,04

Comorme; E! Jefe de Contabilidad, Lorenzo Barrio Lucas.-V.'" B."'. El Director general, Epifanio Ridruejo Botija. X-5908

BA::-;'CO ESPA500L DE CREDITO

Sucunal de Ovi~do.

Habiendo sufrido extravío en poder !

del interesado, el re:.óuardo de depó
sito de este Banco, número 3.3i4, a
Hombre de D. Joaquín ?>luñiz Garcia.
comprensivo de p~setas 1.500. nomina
ies, ocle Deuda perpetua al 4 % interior,
expedido con fecha 10 de Octu·bre de
1931. se hace público dicho extravío y
St: advierte que el que se crea con d~
recho a reclamar. ,pu€-de hacerlo anteS
dd día 17 de Enero próximo. 'Pues
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, eslt: Banco anulara el
original y extend.erá nuevo n:,sguardv,
quedando por dIo t:xento d~ toda res
punsabilidad.

Úviedo, 17 de Diciembre de 1935.
Bali<':o Est..in¡f~úl de Cr~dito> Suc:ursal
de Oviedo.-EJ Subdirector, Ramón de
B...scar-án Egocheaga.

X-59U6

P. A. C. L

Mutua general, industrial y agrícola.

Con sujedón a lo dispuesto en el al"
ticJl0 28 de los Esllllutos de esta ~lu

tua, se convoca a la Junta general Or
dinaria ..te mutualista& ~e li~ celebrará 1

tn :Madrid y en el domicilio social de
la misma. :\layor. 10. el día 29 de Di
ciembre de 1935. a la5 dieciséis horas
en primera convocatoría y s las dieci·
séis y treinta en st:gunda. paro. apro
bar los presupuestos dd ejercicio de
1936 y conocer y tratar de la gestión y
propuesta del Consejo d.e Adrninistr-a
ción.

~Iadrid, 18 de Diciembre de 1935.
El Secretario dd Consejo de Adminis
tración. A5elo Plaza.

X-59ü3

RjE~CO VITALICIO DE ESPARA,
COMPAÑIA. ANOKIM.o\. DE SEGUROS

Domicilio social: Rambla de Cataluña.
18, Barcelona.

Habiéndos~ extraviado la póliza nú
meru 89.93U que libro el Banco \'itslicio
dt: España a doña Concepcién Trujillo
Céspedes en 15 dt: Dici:rnbre de 1916.
SoO! ha<:~ público por medio del .presente
anuncio a fin de hacer constar qu~ si
no fuese presentada en la Dirección ge
neral de la Compaiiía, -dentro del térmi
no de trdnta dias, a contar desde J.a fe·
cha dt:: ésta inserción, se tendrá. pOi"

HU a y sin erecto, y se al;onara su im
porte al ben.:::ficiario q:;¡e resulte de Jos
LÍol.:umemos que obran en ~sta Sociedad.

Barcdúna, í de: Diciembre de 1935.

Por el Banco Vitalicio de España, Vi~

cente ~luntadas. Director general.
X-5896

110:KTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solidt?;lo dtlpEc":.lt~(I.del resguardo de
renuevo de alhajas en la Central, nú
mt;ro 51.898, por 700 pesetas, fecha 30
Septiembre 1935, se anuncia sera expe
dido, anulándose el primitivo, si duran
te treinta dias, desde hoy, no se pre
senta I"t:clamacióll en contrario.

:\ladrid, 1i de Dicicm.."?re de 1935.-El
Contador, Julío Giraldl~s.

X-59ül

SOCIEDAD Al'iOKBiA SALTO DEL
CORTIJO-MADRID

Sen'jcio de obligaciones c: ....~".!,\pondien
te a la emisión de ;) de Noviembre
de 1928.
A partir dd próximo día 1.<> de Ene·

! ro. se pagará por el <;upón númer~

, 22, un importe de pesetas 5,15 liquidas,
quedando además rtí;onoddo a cada
úbligación un im¡;orte d<:: 1.725 peset3.~

liquidas, como de p2gQ prc\io a todo
percibo por las acciones.

El pago del cupón se hará t:D los
Bancos. siguieD.te~:
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Banco Internacional de' Industria y
ü ..:n",rcio. de ~iadrid.

8aIlco L"rquijo, de :\Iadrid.
Banco Crquijo Ya,;congado. de Lo

gruño.
Banco dl:' Aragón, de Zaragoza y

;"i:H.!ri-d.
B.,nco de Santfmeh·r. de Santander_
Banco :'t'Iercanlil, de Santander,

Cl)nlra l'ntrega de los ·cupones corres-
pui,dien!cs. .

En los citados Bancos se faciJ;tarán
las facturas ne('~saria~ para estos co
b,,):,.

'.ladrid, 18 de Diciembre de 193;').
S~,llo del Cortijo, S. A_, el Consej~ro.

Delegado, José Luis Grassel.
X-5898

BANCO ESPA-xOL DE CREDITO

Sucursal de Gijón.

H3biendo sufrido extr:::l'I:lo en porter
dtl interesado el rcsgua!'do de depós,ito
expedido por el Banco Gijonés de Cré
dito, de Gijón, con el número 5.429 y
número 6.961 de entrada. a nombre de
doña :\Iari2 Rosales Rivero, comprensi
vo de 6.000 pesetas nominales, en doce
cédulas 6 %, del Banco Hipo lecario -de
España. se hace público dicho extravío
y se advierte que el que se crea con
denx:..l:1o a reclamar pUi..-de bacerlo an
tt:S <le transcurridos veinte días, a par
tir de la pl.lblicación de este anuncio en
la "Gaceta de :Madrid", pues tr2rlSCll
n'ido dicho plazo sin rec!amac:ón de
lerc~ro, este Banco anulará el original
y t';xtenderá ntro nuevo rl:sgull.rdo. qUi:!
d:mdo por ello exento de toda Tt:"spon
sabilidad.

Gijón, li de Diciembre de 1935.
Banco Español de Crédito.-Sucursal
de Gijón, el Director, Eugenio Valdés
Zi:lrracina.

X-590í

MINAS DE BARRUELO CS. A.)

E"3ta Sociedad pone en conociniiento
de los tent:dorcs de sus obligaciones
scr:es A y B, emisión de 1928, que, a
pa~·tir cei día 31 de los corr-ientes, se
pasa!'á el cupón número 14 que Yt:nce
en igu3l di.a. contra entrega del mismo,
a razón de pesetas 11,60 y 9.40, respec
tiyan:ente, por cupón (deducidos los
impuestos). en lo~ ,estahleciroi<:mtos si
Buit::otes:

En :.\í<"idrid: Banco UrquJjo, Ban<.:o de
Biibao, Banco de Vizcaya y en la Caja
del do:-:licilio social, calle de Arlabán,
nún:lero 7.

Ell Barc:elona: Banco lJrquijo Cata
lán. Banco ·de Bilbao y Banco de Viz
caya.

:'Iladrid, ti de Diciembre Je 1935.
El S~cretar-io del Cons~jo, Lui~ Boix
ferT <;: l.

X-5899

COMPA5;L\ SOP\VITH. S. A.

AVISO

La Comp3ñia Sopwith. Sociedad mero
(:21lti1 anónima española. con domicilio
en Linares (Jaen). dueña del 55 % de
la clJncesióD. minera ")Iaria ~-\melia".

número 6.316. d~ plomo. enclavada en
el t~rIllino municipal de VilJ2111l1"Vll del
Duque {Córdolm). e illScril:J en el Re
gistro de l:J Propied<:ld dI:' Púzobh:nco.
hace público para gt:neral conocimiento
S particular -de quien rcsulle sel' dueiio
del 45 % restante, qu~ está decidida
a pro....oca!' la ca-ducidad de tal conce
sión mediante abandono de la misma.
y -desconociendo quien o quil~nes sean
los dueños dd referido 45 ~c y sus re·
sidencias a domicilios. pubiica esle avi
so en los periódicos otid:dcs li.... t:E·r..\. DE
i.\1AI)1{,W y Boletin Ojicial de la pro
vincia de Córd()ba. al objo.:'to de qllt' por
lal medio de difusión h"ct:r :;.;;ber a
aquéllos su referida decisión. y para
que puedan, si les cOl1vit:ne, enlendt:rse
dirtX:tament~ con la Hacicnda para tu
da suerte de gastos y triLu to~, e in<.:\uso
para que si lo dese;;¡n, se suuroguen cn
la totalidad de tal com.:esioi1. a lo qut:
está dispuesta esta Comp¡¡Tlia; y t:n
previsión también de tod:ol responsabi
lidad administrativa y ch'il pOI' este
orden.

Linares (.l:aén) a 16 de Diciembre
de 1::l35.-COlO¡J:.tñia Sopwith. S. A..
Por poderes, R. Payá. R. Dimm1.

X-D900

JlJZGADO DE P:lL\lERA l~sT.-\:-;-CIA

DE 3ADAJOZ

Don Jos~ Fern,indez Fernando, Juez
I de primel·a instancia de esla capital
I y su partido. ,
I \ POr el prese.n ~e ,lw.g:, sal).~t': Que en

los autos de JUiCIO e;l:'cü 11\.'0 pl'Olllu

vidos ante este Jüzg«d.:' a instullcia
del Procurador D. Diego Serrano Be
cerra, a nombre y repres"'lllación de
doña babel Torres Torr6. contra
D. Carlos Pachecu y Lerdo de Teja
da sobre cobro de C<ln tidaJ; IJor pro
videncia de esta fecha, a instancia de
la parte actora, se ha acon.lado sacar
a la '\'enta en pública sulJasta, por tér
mino de veinte di(l!; y precio de su
tasación. la siguiente finca:
, Porción de terreno. e11 parte mon
luoso y en parte de labor. 21 sitio de
"Cuchilleros", tümino municip:.li de
~lérida. de cabida seiscientas cincuen
ta fanegas. cinco celemines y un CU(lr

tillo, equivalentes a cuatrocientas
dieciocho hedareas. ochenta y ocho
3xeas y [':ncuenta y nueve centiáreas.
y linda: Xorte, con terrenos que fue
ron de la propteó.d de D. Pedro Fe
Hx Carvajo. hoy con partt: <.le las ue
hesas .Pajonal Bajo, pro;:oiedad de don
Marcelo Rivas ~Iateos. y P2jonal .\ito,
propiedad de D. Florencio. doña ~la·

tilde v doña :.\1aría Trujillo Crehuet y
otros:de cuyo;; terrenos está separ<:lrla
Dar la línea de tt=nnino de los pue
blos de ~ICrdid:< y Carmonita; Esle o
Saliente. con porción que forma el
lote número uno, denonJin<:ldo Tina.
hQne. medülll te una líp..ea rceta en to
da su extensi011; Sur o :\íediodía, con
resto de la finca Coto de las Herre
rias. median te otra línea rec~a que a
su vez es perpendicular a la que de
limita la porción que se describe por
su viento del Saliente; Oeste o Po
niente. con 'porción que forma el lote
número tres. denominado Yictoriano.
mediante otra linea recta q'ue a su
vez es perpendicular a la que delimi·
la a esta porción por :>u \'Íen to Sur

o "lediodia. Tasada llericialmen!e, :?

los efectos de la suiJasta, en doscien
tas setenta y un mil setecient<!s (;ín
cuenta y cuatro pe~ela~ con diez cén
limos.

\' para su remate, que ha de tener
luga!', doble y simultanearnenl.e, en la
Sala-audiencia de este Juzgado y en
la del de igual cla!"t:= de ~Iérida. se
ha. señalado el dia 29 de Enero pr0xi
rnú. a las once h(rra~; ad\'irti0ndose:
que no se admitirán Dosturas que no
cubran las dos terceras partes de :=ti
(l ....alúo; que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores pre
viamente cQnsigr:¡ar en h SUl'tl!'S,;! de
la Caja genera( de Depósitus o en la
lllesa del Juzgado. el diez por cíen to
de dicho tipo. sin CllYüs requisitos
no serÍln admitidos; qm:: los tí lulas de
prople,hHl de la finca, cons¡s:er.t~ en
'~ertifi<'3C'ión del Re""ist:o de la Pro·
piedad de :\férida, acreditando el do
rnidlio de aquél, a favor de D_ Car
Ias Padlec:o y Lerdo de Tejada, est;;¡n
de m:Jnitlesto en la Seerelarb de este
Juzgado pa.ra que puedan examinarlo:;
los que QUieran tom3r p~¡rte ea J:¡ su
basta: ure\'inié!ldos~ que los licitado
res deben conformarse con ello:> sin
derecho a exi;..;ir ningún ütro. y qUI:

l<H eur,":Js v ~ra\':Jml'IH>$ l!lltcrhwes r
los prei'el'ctlte; Hl ertdito ...k1 actor, si
los huhiere. t:ontinu8rún sllL·-;i:;~entes,

entenJiéndose que el rCrll:i!lll1te los
:'1('('!,:a Y se subroga en la rc,;p-vnsaIJi
lidad de los mismos, :o;in destin:Jrse a
su extinción el 4l:-ecio del remate.

R:ldaioz, 17 de Diciembre de 1935.
El Juez, José Fernández Hernando:
El Secretario, Enrique G~!["da ue 1'1.
Ros3.

.JUZGADO DE PRBoIERA I::\STA:--;CIA
NmlERO 9. DE BARCELONA

Con auto de este dia ba sido d.::da~

rado E:n estado d~ quieb:':l el coml;lr
ciailte de esta plaza. D. Antol":io P8~
cual Pe-Ilicer y j:om(,!'8do cte¡Josítario
de la misma a D. Gustavv Cl:¡-,eria
Llobet. con <!omicili{) en esta ciudad.
calle Bruch. 87. 4-1. a qui",n deberá
hacerse p2g0 de la__ ('~ntidaj~":s qu~

acredite el referido quebrado, así corno
también entrega dI:: los bienes muehles
y demás efectos que de propiedad de
aquél obre-n en pude:- de cual(¡'Uier per.
sona; hajo apercibimielllo¡ que, d:é lo
co,~trario. les parará E:l TJcrjuici0 que
en derecho h!lbiere lugar.

Barcelona, 10 de Diciembre di.' l!:13;:J,
El S<:cretario. Licenciado Jose :\Yaría
Salvá.

JUZGADO DE PRIMERA I~STA:-;-CIA
NUMERO 13, DE MADRID

En -,'irlud J~ providep.cia didada en
el dia de hoy por el S:-. D. A1l1tor:i.o
Oominguez y Fernández, JUéZ de pri
mera inslancia elel Juzgado número 13.
de los de esta capit3), en los a'-ltOs.
st"guidos por el prú.::edimier;. to especial
,;umario establecido en el articulo 131
de la ley Hipotecaria, a instancia de
D. Vicente ::\!arin Gasanonl. represen
tado por el Procurador S:-. Pérez :\Iar
tino ...·úntra D. Rafael Garcia. Yilla.... icen
do }' D. Adolfo de la Rosa R:m:úrez.
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X-5902

sobre pago de 1;).000 pesetas de prin
cip?l. intereses y costas, se ha aC'Orda
do notificar al s{'gundo ac¡ccdor hipo
tec~rio D. .T osé 1Iartinez C:lscales, y
t'n el caso 1.1<' que hubiere fallecido. a
quienes pUt:dan 's~r sus herederos ()
euusah¡¡,bientes desconocidos. en aten
ción a ignorarse sus domicilios y ;pa
raderos :Iclu::.les la existencia de estl'
procedimiento. flor medio de edictos
que se fijarán en el sitio público ti!:
costumbre (le este Juzgado e inserta
rán en los pcriúdicos ofieialcs, par.'
que puedan. si les convi'liere. inte!'·
yenir en la suba"ta de la finca que en
su día hahrá Lle celebrarse o satisfa·
cer arrtes <.! e 1 ¡emate el importe del
crédito y de los i.nter~st.'S y cOstas que
se reclaman, en la parte que estuviere
asegurada t"QD la hipi)!cca del inmue·
b~e.

y par~l que sin-a de notificadón en
forma a D. Jose :\furtínez Cascales, o
a quienes. en su caso, puedan se!' sus
herederos o causahahicCltes desconoci·
dos. expido t:l prt:sl:ntc con el visto
bueno del señor .Tuez. y 10 firmo en
~ladrid a 1~ de Diciembre de 1935.
El Secretario. P_ S.. :\Ianuel RQrlrí
guez.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia. Antonio Domínguez.

'X-5905

JGZGADO DE PRJ::I.IERA INSTANCIA
)<l.T~1ERO 11, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 1 í, de esta ca¡;ital, y mí Se
cretaria, se tramitan autos de juicio
declarativo de maVOJ' l~uantia, segui·
dos a instancia de -D. Enrique Crooke
Larios, representado por el Proeun.l
dor Sr. Correa, contra la viuda de A.
Fernández e Hijos y la herencia ya·
cenle de D. Antonio Jaén Ledesma,
sobre tercería de dominio. en las cua
les aparecen las siguientes

"Providencia: j,uez, Sr. :\fínguez.
Juzgado de prirael'a instancia núme
ro 17.----::.\bdrid, 2 de Xo"iembre de
1935. Por presentado el anterior escri
to y documentos que le acompañan,
fórmese con ellos la oportuna pieza
separada. Se tiene por ,parte al Procu
rador O, Alfredo Carrea. a nombre y
en la represenlación que ostenta de
D. Enrique Crooke L2rios, entendien
dose con aquél en tal concepto las
sucesivas diljgencias. Se admite la de
manda que en' dicho escrito se formu
la, la rU31 se sust::neie por los trami
tes prevenidos para el juicio dec;lara
tivo de mayor cuantía con las modifi
c::ciones e~tablecidas en el artículo
1.5:39 de 13 ley de Enjuiciamiento ci
vil; confiriéllJos~ trasbdo de )a mis
ma' COn emula:z:amiento a los deman
dados la raz'ón sodal Viuda de A. Fer
nández e Hijos Jo' al ejecutado, o sea
a hherencia vacente de D. Antonio
Jaén Ledcsrna,- para que, dentro del
término de yein te di2s, comp2'rez.can
y la conlesten, haciéndose entrega en
el acto del emplazamiento de 125 co
pias simples y cédulas corre'Spondien
tes, con inserción literal de esta pro·
videncia, cuidando el Procurador se
ñor Correa de manifestar cuál sean
los herer'ieros y domicilios de los eje·
eutados; y 3creditese la in ter¡:JOsición
de est2· demanda en el juicio ej~cuti
'"o a que se hace referencia,

•

Lo mandó y fir.na S. S.; doy fe:
~1inguez. - :\nte mi, Juan Conle·La
coste."

"ProYidencia: Juez, Sr, \Iínguez.
i\Iadrid, .. de .:'\o\"iembre de 1935. El
anterior escrito únase a sus autos. Se
tienen por hechas las manifestacio·
nes que contiene y en méritos de las
mismas. de conformidad con las mis
mas por ampliada la de'lIunda a los
hechos a que se 11ace referencia, ha
l'ii:ndose entr('~a a los demandados
de las conias ~i;;lples de dicha amplia
l'Íón en el :I('to de ....erificarse el em
plazamiento. ~onforme a lo :acordado

I en la providencia de 2 del actual.
Así lo pron;yo, manda y firma ~l

Sr. Juez, de que doy fe: :\Iínguez.
:\n te mi: Juan 1.0nte-Laco:ste."

y para q:H: sirva de emplazamien
to f"n forma a ]\.s heredero:, de la he
rencia ,-acente <1<'1 D. Antonio Jaén
Leci('sm~, toda vez que se oesconocen
(-uóles se;¡n dichos he¡cdel'os y sus
domkilios. expido la presente para
su public;¡ciún en hl r..v.:Vf.\ nE ~IA-'

IlHJll \" Bole/Ín Ofldul (~e esta provin
0';<1, ~n :\bdrirl <l 16 de Diciembre de
19:~;-). - Yisto bueno: el S"<Tel:Jfio,
Juan Conte·L:lclJsle.

x- 5904

J{:Z(~ADO DE PRe.lER_ t:;ST 'NeTA
OE :tlORO:-; DE LA FROXTERA

Don Juan (; .. nz;ila Rovano. Juez de
nrimera inst~nci;"\ dI' es't~ ciudad de
\-lorón de la Frontera y su p2rtid().

p()¡- el preSt'flte y en virtud de lo
acol'dado en los :H1t0S llilJotft.'f1rios qu(>
se tramitan por este .Túzga·io :¡ ins
taneias de dO;;:i Carmen :\h'arcz Vi1la
Ión, mayor d,' edad, viuda. propiet~·
ri a "Ji de esta ve("inrlad, contra doñ!l
Franl'isco lzqu !eroo Cam!1:m :Fio. t~lm

bién mayor ,dE' -criad. viuda y vecina
de :\I!mti.·Il:mo. para efectividad de no
prestamo de t1'l'inta y <:io('o mil pe
sl:'tas. sus jnte;-t'ses y C'Ostas_ se saca
9. púhlira suhRsta por términ t) de n'ill1
te días y YHlor que se ll's asignó en
la e~crjt~lra d.... constiturión del prés-'
tamo qUE' s{' d irá. las fim:2s hipoteca
das siguientes:

Prinwr:L-~'n2. suerte de tres f:me
~3S de tierra. €quÍ\'all:'nt(' a una hec
tárea, i4 áreas y 41 centi;',reas, {~n el
sitio de Los Extraviados del Bc>sque.
término de ~fontellano: que 'linda: por
"'nrt~. C{ln ulivar d.'! D. Rafael Corba
cho Reina: Sur y Pooiente, o1i\'ar y
tierras de D. :\ntonio Corhacho Reina.
y al ~ad<:,nte. olivar de Pt'llro Gard:1.

Inscritfi en e<;te Registro de la Pro
piedad al folio 212 VUf"lto. del tomo
230 del a:Thivo 33 de :\Iontellano. fin
ca número !l:o!O, inscripción (:ual'ta. y
fui: valorada ",n tres mil seteeientá:S
ochenta pesetas.

Segunda.-Quince fanegas de tierr;)
totalml:llte puestas de 0Ii"3r, equiva·
lentes a nueve h(·ctár¡'-:ls. 47 áreas y
16 centiáreas. <11 sitio de- 13 deb!:'sa dt'l
Bosque :-. Breña de S<ln P:.Ihlo, términn
do(,' 11ontellano: que lind~ por todos
vientos, con olivares de D. Benito Sán
('hez de lbarguen.

Inscrita al folio 118 d~ tom" 926 del
archi~o, libro 126 dt· :ilunt(·Il,!no. fin
ca número 8.790, inseripción P' i¡nenl,
v fué valorada en diecinueve mil dos
eientas setenta y cinco pesetas.

Tercera. Yeintidós fanegas y tres'
celemines de tierra. eqai~alentes 2 13
hecbreas, 53 áreas y nue\'e centiáreas,
totalment~ plantadas de olivar, al si
tio dehesa del Bosque :r Breña de Sa[1
Pablo, término de :.\Iontellano, que
li,nda: al Xorte: olivar de D. Juan Tú
"ar y D. José Colago Rodríguez; Sur,
igual plantío de D. Benito SúnC'hez
de Ibarguen; Este, de José Colago. Ro
dríguez y .Juan To\'at', y Oeste, olJvar
de D. Jesús Sánchez de Ibar¡¡uen y
José Co13go, Inscrita al folio 112 del
tomo 926 del archivo, libro 126 de
~lontellano, finca número 8.989, ins
cripeión primera. Fué: valorada en
veintisiete mil ~etecientas veinte pe·
setas.

Para dícho acto, que tendrá lug2r
en la Sala-audiencia de es~e Juzgado.
he señalado el día :{O del próximo
mes de Enero, a las once de su maña
na, previniéndose: que para tomar
parte en la misma habrán de consig·
nar previamente los licitadores en es
te .T uzgado o establecimiento destina
do' al efedo el diez por ciento de la
cantidad que sirve de tipo a la subas
ta. no admitiéndose posturas que no
cubran dicho tipo: que los autos y la
certificación del Re~istro a que se re·
fiere la re¡jla cuarta del 3rtículo 131
de 12 ley Hipotec2ria estaran de ma
nifiesto en Secretaria; que se enten
de¡:i que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las C2r·
gas o graválT:enes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continua,án sul>sistentes, enten
di€'nrlose que e! ,em:ltante )0$ aC2pta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos. sin rl.e:,;!inarse a
sn extinci('n el nredo del remate.

Dado en \10ró~ de la Frontera a 14
de Didehlbre de 1935.-El Juez, Juan
González. - El Secretarío, Francisco
Alegre.

JUZGADO DE PRIMEnA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE S AX JUAN,

DE :MFRCIA .

Don Fernndo Ferreiro Rodriguez.
Juez de primera in~tanci::l d('¡ dist"itú
de San ,h!tm. de- esta capitai.

Hago saber: Qne po!" auto feeha 2
del corriente mes he acordado decla
rar en estado legal de s;usptc'nsi 6n de
pagos al ~omeJ'cj¡1nte de est~ plaza,
D. '.Jerónimo \reseguer R(llk'nas. que se
dedica al nt:gocio de fabric:Jciún de ca
r2melos y \"rmt3 dt: espl:"('ias y de {'olo
niales. ca1ifieando este e;¡tado de irl
solvenda provisional.

A la vez he 3t"ordado eOll\'oeur a los
fHTCed{}res de dicho comerciant!:" a .T un·
ta "{"oeral (lU~ se ~c1-eh¡ :HÚ d día :W
de <>Fd)rel~j ·prúxintü. y hora de la;¡
tres de la tarde. en la Sala audiencia
de ",.,;te Juzgado_

Lo que se han' público por medio
(i~1 prt'sente t:n virtud de lo dispue~to

en el at'tÍl'ulo lú de la le\' de 26 .ue
.Julio Qtc' 19~2. Y a los efe;'t()~ que hl
misma determina,

Dado t:!l ~iurd¡j 3 j de Diciembre
de- 19:3:). -, El Sl"(Teta['io, P. B., Jost
Pardo. - El Ju~z, ¡"ern:mdo F~rreil'o

Rodriguez.

X-5909
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIO~ES

Baju !os apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza: por
los Jueces o Tribun.ales respectiuos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a conlar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficilal, con
arrcylu al articulo 173 de la ley de
¡';nju.i.ciamiento criminal, 380 del Có
digo') de Justicias Militar y 63 del de
Marina.

5.874

BARCOX GALDOS, Dol-ores; co.m:pa
recerá el dia 28 de Enero próximo, a
las di~cisé~s horas. ante el Juzgado
munid¡J;¡i número 2í, de ::'\Iadrid, sito
en la calle de la ::\[agd~llel1a, núme
ro 22, prir.cipal, 9. celebrar juicio de
faltas por lesiones con el número 984
de 1935, instruido contra José Nayas.

5.875

BL.~NCO GO):"ZALEZ. Petra; com
p~I"€:::erá el día 2.8 de Enero próximo,
y !10ra· de las cEcciséls, ante el Juzga
éo l1lunic¡jlal número 17, de Madrid,
sito en la calle de la .:'>lagdalena, nú
mem 22, prin~ipal, a (:elebrar juicio
cíe faJl:Js por lesiones con el ..úll1~ro
i,n de 1935, instruido contra la
:rr.isma..

5.876

C.-\:IIOX TORRK'.aE. 1Iariano; hijo
de Emilio y de Regina, ·domiciliado úl
timamente en la calle de ~:Iagallanes,

númerO 18. primero, izquierda ;com·
parecerá el día 7 de Enero, a las diez,
ante el Juzgado municipal numero 4,
de ~Iadrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principa~. a cele
brar juicio de faltas por amenazas y
lesiones, número 1.053. instruido con
tra el mismo y otros.

5.871

FIGUEROA CA...c',¡oYAS, Valentina;
bila de Ruperto y de Francisca, domi
ciliada últimamente en la calle del
Amparo, número 4, segundo, derecha;
COnlDarecerá el día 21 oe Enero, a las
diez, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de ::\bdrid. sito en la catre de
Santa Catalina. número 3, princi~3l, a
celebrar jl.lkio de faltas por riña y f'S·

<;ú;¡ lhüo, COn el númcro1.H2, instrui
do contra la mis¡p;l y otra.

5.8,8

GARCIA URBL\'A, Capitalino; com
parecerá el día 28 de Enero próximo.
:r }wra de las dieciséis, ante el Juzga
do municipal número 27, de ~Iadrid,

sito en la calle de la JIagdalena, nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por insultos y amenazas, con
el número 46 de 1935, instruido con
tra eJ. mismo,

5.8,9

GO::.\lEZ G:\:\lBERO. Antonio; hijo de
Rafael y de Francisca, de veintiún
años, de 1I.Iálaga, soltero, cantante; se
J,e cita para que el día 1.5 de Enero, y
hora de las diez, comparezca an te el
Juzgado municipal número 18, de )13
drid. sito en la plaza de Antonío Zo·
zaya. número 17, a <:elebrar jui'cio ",,"er
bal de faltas, número 1.042 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

5.880

GO:,-,;ZALEZ YALLE, FrancisC'o; hijo
de Santiago y de Josefa, ce treinta y
tres años, de Huelva, soltero, jornale
ro, domiciliado últimamente en el pa
seo de la Virgen del Puerto, 57. puerta
de calle; se le cita para qne el dia 15
de Enero, y hora de las diez, compa
rezca anll' el Juzgado Illunicipal nú
mero lS, de :\ladrid, sito en la pl,:,¡~a de
Antonio Zozaya. numero 1í, a celebrar
juicio l\E:rbal de faltas, l1l!mero lJH5
de 1935; bajo apercibLmiento de pa
rarle el perjuicio a que haya Jugar.

15846

5.S81

LOPEZ GOXZALEZ, Daniel; hijo de
~lartín y de :\Iaria, domiciliado última
mente en la calle de} Espiritu Santo,
número H, s('gtl~do. iZ1uierrlu: com
parecerá el día 14 de Enero, a 18s diez
boras, ante el Jm:g:.ltlo municipal nú
mero 4, de )Iadrid. sito en la c3lie de
Santa Catalina. número 3, principal, a
celebrar juicio de ialtas Dor hurto con
el núrcero 1.120, instruido contra el
mismo.

5.882

LOPEZ );B.RTI::\EZ. Manuel; 11ijo de
Ana y de ;1adre desconocí do. de vein
!inue~·e años. ('usado, chófer, natur;)l
de Calasll:lrra C,íllrcia); se le cita para
que el dia 22 de Enero próximo, y bo
Ta de l¡;¡s diez, compa.ezca ante el Juz
~ado municipal número 18, de :\Iadrid,
l)ito en la plaza de Antonio Zozaya, nú
mero '1 i, a celf:brar juicio verbal de
faltas, númel'o 153 de 1935; bajo aper
cibimiento de pararle el perjukio a
que haya 1ugar.

15846
5.383

LOPEZ SALCEDO, 11:lria Herminia;
hija de J1.¡]io y de Sebastiana; {iomici
liada últimamente en la caBe de Gon
zalo de Córdoba. t:úmero 4. ático. iz.
quierda; comparecerá el dia 1-1 <le Ene
ro, a las diez horas, ante el Juzgado
municipal número 4. de ~Iadritl. sito en
ia calle de Santa Catalina, nú:nero 3,
principal, a celebrar juicio de faltas por
riña y lesiones, con el número 1.095,
instruido contra la I ....1i.sma y otras.

5.884

MARTIX l\IARTIN. Gregario; <le
veintiún años, hijo de Laurc~mo y de
Ana, de :Madrid, soltcr'o, ".endedcr; do
miciliado ú1tima;¡,~.. te en la Ronda d€
Toledo, número 38, tercero, letra e,
p'ara qu~ el día 1:i de Enero. ): bora

de las diez, comparezca ante este Juz
gado municipal número 18. de ~ladrid,

sito en la plaza tIe Antnnio Zozaya, nú
mero 17, a celebrar juicio verbal de
faltas núJnero 1.048 <le 1935; bajo aper
cibimien to de pararle el perjuicio a quE"
ha)-a lugar.

MARTIXEZ :\IOR_\LES, FiG-eI: com~

parecerá el dia 2S de Enero próximo,
a las dieciséis horas, ante el Juzgado
municipal nÚIDero 17, de Madrid, sito
en la calle de la ::\lagdalena, número 22,
principai, a celebrar juicio de faltas·
por lesiones, con el número 968 d~

1935. instruido contra el mismo.

5.&36

),lC5;QZ CA::\TERO, Agustín; compa·
recerá el día 28 de Enero próximo. a
las dieciséis horas, ante el Juzgado mu
nidpal número 11, {le :'>ladri.¡j, sito en
la calle de la Magdalena. número 22.
principal, a celebrar Juicio de faltas
por lesiones, con el número 940 de
1935, instruido contra el mismo.

5.&87

PEREZ C.-\)L\R.A, Ascensión; compa·
receri el dia 28 de Enero próx.imo, a
las dieciséis horas, ante el Juzgado mu
nicipa1 número 17, de :\Iadrid, sito en
la calle de la :\lagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el númerO 935 de
1935. instruido contra la misma y otra,

16847

5.888

PEREZ :\IORENO, Esteban; hijo de
:'.Iaximino y de Dorotea; domiciliado úl·
timamente en la calle del Pinar, nú--T'fie
ro 5 (Charnartin de la Rosa); compare
cerá el día 7 de Enei'o, a las diez ho-o
ras, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de ~ladrid, sito en la calle de San
ta Catalina, número 3, principal, a ce-
lebrel' juicio de faltas por amenazas y
lesiones, número 1.05.3, instruido eon
tra Mariano Cano y otro.

S.8SO

PRADO GO::\Z.-\.LEZ, Antonio; hijo de
Antonio y de Teresa; domiciliado úl
timamente en la cane <le Canarias, nú.
mero 27. entl'csuelo, letra A; compare
cerá el día 14 ue Enero, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 4, de ~la.

drid, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa, con el n.úmero
1.123, instruido contra Rafael González.

á.,gOO

RDDRIG"GEZ LABAIGA, Lorenzo; de
\-eintitrés años, bijo de Pedro y de Mel'o
cedes, soltero, albañil, nlltul"al de Ma
drid, cuyo actual domicilio se ignora.
para qua el dla 15 de Enero, y hora de
las diez. comparezca ante este Juzga<io
municipal númerO 18, do Madridt aitQ
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en la plaza de Antonio Zoza)-a, núm~
ro 17, a cele1J:-ar juicio verbal de fal
tas nllinc¡'o 6GlJ de 1935; bajo apercilii·
tniento de par2rle el :perjuicio a que
haJ'a lugar.

RODRIGl:EZ PRIETO, Angel; hijo
0(; F,anciscQ y de Victoria; domiciliado
tíltirna..-nenle en la ATenida de 18. Repú
blica, número 19, piso primero (Puente
de Yallecas); comparecerá el día 31 de
Diciembre, a las diez horas, ante el Juz
garlo munidpal número 4, de )iadrid.

. sito al. la calle de Santa Catalina. nú
m~ro 3, principal, a celebrar iuicio de
falta!) por lesiones, bajo t:l número 7u.)
tld año 1935. instruido contra .Jesú:s
Lóp~z Teme!.,

16845
5.&:¡2

SALCEDO SANZ, Sebastiana: hija de
Andrés ;; de Vi~enta; domiciliada últi
mamente en la calle de Garcia PariCde~,

nlunero 52, piso llegando; <;:ompareeerá
el día 14 JeEnero, a las diez bora~,

ante E:l Juzgado municipal número 4,
dI: :1fadrid, sito en la calle pe Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltai .por riña. y lesiones, con
el námero 1,095, instruído contra la
tuisme. Ji otros.

6.898

SUAP..EZ PEREZ, Carmen, y José
Suár.e2 Perez; comparecerán el día :!~

ce Errcro .próximo, a las dieciséis ho
ras, ante el Juzgado municipal nÚIllel'O
1i, de ~ladrid, ~to .en la calle de la
Magdalena, nú."llero 22, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por le!;iione~. con
el nú""1lero 891 de 1935. in,;trllidü contra
José Suárez. .

5.&94

VECI~O l\UGUEZ. Domingo Anto
roo; hijo de Rogelio y de Mai"Ía. d.e
treinta y dos años, soltero. carpintero,
natural de Be!'gando (La Coruña), cuyo
actual domicilio se ignora, para que el
dia 22 d:;" Enero, }- hora do:: la~ diez,
compar%Zca ante este Juzgado municiA
pal nÚ.i11ero 18, de Madrid, sito en la
'Plaza de Antonio Zoza:ya, número li, a
celebrar juicio verbal de faltas número
163 de 1935; bajo a,perciliimieDto de pa
rarle el perjüicio a que ba}'a lugar.

REQUISITORIAS

Baí6 apercibimiento de ser declarados
rebeldes ¡¡ de in.clJrrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sen.tarse los procesados que a conti·
nuaci5n se e:J:presan, en el pla:;o que
se les íija, a co.'1lar desde el dia de
la .. publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribun.a1 que se señaia, se les cita,
llama y emplaza, encargándose Q to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho ¡u.~ Q Tribunal, COn arre-

ulo a los articu.los 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjrziciamiento mi
litar de MarÜZCL

9.90'5

ALVAREZ DIAZ, .~n.gela; domicilia
da. últimamente en Cal'abanchel Bajo;
comparecerá., en término de cinco
ojas, a:l.te el Juzgado instruoCtor d~ Ge
taf~ para ser reconoddapor los Mé
dicos en causa número 141, instruida
¡.Ior lesiones de aquéll~.

16320

9.90i

BLES:\. DOSDA, Luis; natural le
V9Jencia. de estado soltero, profesión
comerciante. de veintiséis años, domi
c:liado última.mente en Burriana, calle
Garx:ia Herná:ndez, núm2ro 78; proce
sado por estafa en sumario número 53
de 1935; comparecerá, en término de
diez días, an te el Juz.gado de Aleo}·, a
r.esponder de Jos cargos que le resul
tan en la mencionada. causa 'Y consti
luirse en prisiún.

16807
{L908

CALVO ~IAESTRO,:Manu~l; de vein
te liños, hijo de Pedro y de Juliana.
soltero, jornalero, natural de Vallado
1id, donde estuvo domiciliado última
mente :y hoy en ignorado paradero;
'.:omprendido en los números primero
y tercero del artícul'O 835 de :la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece·
rito en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de León, para
sel' reducido a prisión. contra él de
aetada en el sumario que se sigue {'on
el número 159 de 1935 por robo: bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle los demá.s perjuicios a
que en derecho ha)'a lugar.

16822

9.900

CA.RRERAS, Carlos; cuyas demás
circunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en esta capital, ca
lle de Carlos Ches. número lO; proce
osado por estafa en causa número 290
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias. antE' el Juzgado de instruc
ción número 20, d~ Madrid. Secretaria
dd Lictnciado D. Rafeel López de

. Pando. para ser reducido a prisión.
decretada en dir-.ha causa, en le. CárA

cel de esta capital, como preso cornu·
Dícado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parán:dole el perjuiA

cio a que haya lugar.
10825

CAST:L'l:Y LLORE:~"nE, Emilio (a)
"Chono"; de vei!Dtitrés liños de edad.
soltero, jornalero, hijo de Emilio y de
Encarn<idón, n:Hura} de GU1idasuar y
vecino de Algemesí; Escolástico 1'Iore
no Cort~, de veinticinco años, soltero.
jornalero, natural y "¡edno de Llauri,
bijo de Escolástico y de Vicenta Ya
ri<l, y Escolástico iMoreno Martell; de
cincuenta y 'seis a.ños, casado, hijo de
José y de Yicenta. natural y vecino de
Llauri, hoy en i~IWrad(,) paradero;

comparecerán, dentro del término de
diez días. ante el Juzgado de Alcir~,

para su ingreso ~n el Depósito muni.
cipal, por haber sido de-eretada la pri
sión de los mismos por la Superiori..
dad en la causa instruida contra ellos
COD el número 20 del afio actual sohn
hurto.

16806
9.911

CHO)lBERGER, Adalberto; domici
liado últimamente en la Carrera de
San J.erónimo, númpro 9; procesad,)
por estafa en causa número 48(;' de
193'¡¡; comparecerá, ~n té¡-mino lie dieZ
dias. ante el Juzgado de in$trucción
nú:.nero 4, de ~bdrid. Secrdaría del
Licencíado D. Rkardo Goawz Garcí:,¡.
para ser reducido a prisi6n. dee:retada
en dicha causa. en la Cárcel de est3
capital como preso comunicado: bajo
apercihimiento de' ser declarado 'rebel
de, parándole el perjuicio a que haya
lugar.

16831
9.912

DESDA ROClIERA., \"icenla; domi~

ciliada úllimamente en Burriana, Gar·
da Hernández, número íS; procesada
por estafa en sumario número 53 d~

11:l35; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de ALeoJ-'. a relÓ~

ponder de lo~ cargos que la resultan
en la mencionada causa )" constituirse
en prisión.

16&08

9.913

DL-\.Z :\lORE..""O, José; de treinta y
ocho años dt= edad. natural y f\'ecino de
.Málaga, jornalew. domkiliado úHims·
mente en sIálaga. ("alle Yedra, hijo ae
.-\n.tonio :y de Maria, cuyo actual para·
dero se des-~onoce; comparecera. den·
1rG del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción d~ San Roque,
Secretaria del SI", López Zafra, a fin
de constituir::.e en prisión en la causa
números 28 y 2Y. acumuladas. del año.
actual; bajo apercibimiento de ser d~
clarado rebelde si no comparece.

,16339
9..9'14·

GARelA, Juan. \' Francisco Rodri
guez; domicHiados- en la provincia de
León y en Puerto.llano; compareceran.
en término de CÍ'nco días, ante el Juz
gado instructor de Getafe. para decb·
rar en causa n'Ú!mt:ro 54, instruída por
daños CaD motivo del choque de una
eamioneta de :Mateo González contrll
otra de AvíaoCión :Jlilitar.

168019

t
GILLESSE::-~. Fritz: natural ·de Troi5~

doy C;'lemallia), d~ profeslún 11l3~o.j¡S·
18. de treinta 'Ji un años de edad, e,
belto. cara ovala<i.a, ojos grises. pellJ
castaño rubio, lleva pasapo,te extendi
do por el Consubdo alemán de e~ta
ciudad en 21 de Octubre último CQll

el número 12 de 1935. domiciliado ÚI
limamente en Cartagena: proees;:¡"¡o
por esta:ra; comparecer:á. en tér:1ÜliLl
de diez dias, a:lte el Juzgado de Ca/'
tagena, para ·prestar declaraci0a inda
gatoria, constituirse en pri.sión )' pr~:?A
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16835

ticar otras diligencias en el sumario
que se le sigue con el nÚinl.ero 275 del
L0rrient~ año; ap.ercibido que, de no
\ ~ri..ficarlo. sed t.l.edar3dü re-belde.

16&17
~.916

üÜ:"Z_-\LEZ FER".~'\¡"l)EZ. Serapio
~erafill; natural de :\¡¡¡vas de la Asun
Li0n, de e:>tado solterú, profcsion chó
1'0.:". Je H:inLiu.!alrü ailos..hijo de Dios
w y de Teodomira. domiciliado últi
¡llámen te en Santa ::\1:.Iria de la Cabeza.
n:'ulIcro 2-!, sc.gundo; prol:e~adu por
burto en causa llúmero 110 de 1935;
t:úmpare¡:erá. en lérmino de diez días,
¡mte el Juzg:oldo de instrucción núme
1'0 4. de :\faurid. Secretaria del Lken
"jado D. Ricardo Gómez Garcia, para
'er reducido a prisiJn, deeretada ell
uieha causa, en la Cárcel ue esta capi
l:ll, corno preso mUllicado: b:;tjo aper
dbirniento de se. declarado rebelde,
!-,8rándole el perjuicio a que haya lu
g~l'.

16833
9.917

GO:-;ZALEZ :\IOR-\LES, :.\Ianuela de
1:.1 Concepción; de cuaren La afias de
tuad. hij:;t de :\lanud y de Arnalia, ca
~ada, natural de Sevilla y veóna de
:-'ladrld, cuyo actual paradero se igno
f<i; p1"()c~si\da en el Juzgado del distri
L", de la IlJ(juierda. de Córdoba, en cau
sa Dúruero .oíS de 1933 por estafa;
l:omparecerá, denLro dd ténnino de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción del d:istrilo de la Izquierda, de
C0rdaba; bajo aper.cibimie!1to que, si
no lo ,-;erific<I, será dechtrada rebelde.

16&18
9.918

JXt'RRJETA ORDOSGOITI, Pedro;
natur;;t! de ~all S!:basthin «iuipúzcoa),
de e$t¡,¡L!r) ~011"'f'o, orofesión dl'J' co
1!l€l'do. de treinta y (¡cho años, hijo de
l;,lnacio y de \':.llentin:;t, do:niciliado
últimamente en Ja calle de la ;\Iadera.
numero ~, segundo; 'procesado por es
t"Ja en causa nú:n.ero Hl de 1935;
colllpareceni, en termino de diez: días,
snte el JuzgaJn de instrucción núme
ro ::!lJ, de:\bddd. ~ecretaria del Li
t:enciauo D. Hafael L0pez de Pan do,
¡Jara .ser reducido a prisión, de':reta
da en dioha. causa. en la Cárcel de f'S~

ta capital, ('0100 p reW eomunicado;
bajo apercilJimiento de ser declarado
rebdde, pa:-:indule el perjuicio a que
ha)-a lugar.

16&27
9.919

IZQUIERDO LORF~"CES. Emilio;
nlitur:d de Ol'iello. de eSiado soltero,
profesión dei comercio. de veiDticua~

tro años, hijo de Vicente y de En{':;:.['
na,c:ón, domiciliado últimamente en
l;'~t3 (.':l[Jilal, (-aUe de la Manzana. nú
l'I~;;¡ .¡. ''''')"'''''-'do por hurto ..... ~-"lq'_

d¡d l:tl' ~~u~a'·'número 9ti3 de 'i~35;
voeal;;)' ,·,·::,·ú. en t¡'nnino de diez üías,
"-ate el Ju:,:gado de in.-;trm·¡ón núme
ro 14. de -'ladrido Senetaría de D. José
Cn:z "Garda, ¡Jara ser reducido a pri
~¡ón. decrei;lda en dicha causa, en )a
Carce-l de esta capiial, como preso co~

rnanicado; bajo aperc-ibimiento de ser
declarado rebelde. paTundole el per
juicio a que ha)'a lugar.

\1.920

LER."":\L J17~OY, Domingo; CllYD~
demás circufi:;tl:lIH:ias, <.!omiL'ilio )' ¡.l3.

radera se ignoran; pl'ol:t'sado por E"~ta

fa en sumario número 4S() d", 1!::l34:
comparecerá, en el termino de ditz
dias, ant~ el Juzgado de in:itrur(,~ióJ:

numero 11, de :\1adrid. &aetaria de
D. Luis ::\lúHner. CÚll objetú de nc.titi
('arle el auto de proce~arnit-nto y ¡..t'i
sión y r~ibirle declaración ind:agato
rÜ:I; bajo a~.t'r-c.:ibjlll¡e-nlo .:1.: SJ;;'r JeL"!:'I
t':l.do rebt'lde.

9.921

~fACL\S. Serafin; domiciliado ulti
mamente en la calle de San Agustin,
número 9, principal; proc<.-saJo por es
tafa. en causa número 408 de 193:.;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de inslrucc..::ión número
4, de :Madrid, Secretaria del Licencia
do Rical"do Gómez Garcia. para ser re·
ducido a pósión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado; bajo aper-cibi.
miento de ser declarado rebelde, parán,
dol~ el peril,¡icio a que haya luga!".

1liS32

9.92,2

. )lARTINEZ JL\lE.'-iEZ, :\ligud; natu
r:il de ~ladrid, hijo de Hafad y de
Juana, de veinticinco 3ños de ~dad,
soltero, jornalero, con domieilio en la
calle Travesía de Cabeslreros, número
9, principal; comparecer¡(, dentro dd
término dI: diez días, ante el Juzgado
de instrucción del nÜIDero 1, de :.\13drid,
Secretaria de D. _-\.l1tonIO Yáñez _-\.rro
yo, a responder de los CU¡'gús que le
rcsult:m dI;:: 13 causa instruida por hur
to, con el numero 318 de 1935; aperci
bido que, de no verificarlo, será <Jecla
rado rebelde y le parar;.i. 0::1 perjuicio <i
que hubiera lUgll".

lCS29

9.9:2B

;:.lOLA.s TORREDEME. EstelJan ~ de
cuarenta y dos :años de ~da¡j, dt: esta
do t.·;assuo, de prufesión del comercio,
v~cino de Bavt:elona. domiciliado ül
limamen t~ en la calle de Caspe. nú
mero 12, entl'esuelo lt:tr~ H {euificio
del Teatro Tivoli); procesado en cau~

~a número 481 de 1935. p;;r t:slaí'a;
comparecerá, en término' de seis díl:lS,
ante. el Jnzgado de instrul:ción númc
'ro 5, de Barcelona, Secretaria de' don
Tomás Riera y Sans; bajo apercibi~

miento dt:: ser declarado rebelde.
16i34

9.924

:MOXTES FARRL\., Jos~; de treinta
y seis años de edad, dl: estauo sollero,
profesión 1(.·bófer, nalural de Portugal,
vecino de La. Coruña, (;<ll1e de Orzan
número 114, cuyo aclu¡ll par::\llero s~
ignora; prol"esadó en sumario núme
ro 48~ de 193~, sobre estafa; compa
recerá, dentro del término de ol'ho
dias, anle el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia, de La

• t :oruña. ,Palado de Justicia, Icon ob
l' jdO de ser in tJagado y reducido a pri
I sión; previl:liéndole que, si no corupa-

rc':C~, será decl9.rado rebeldt' y le pa
ra¡-~ el perjuidü '" que h:::.y:::. lU3ar.

16';~"¡

9.925

:\IO:STOL\. :\uel:1; <.le unos tl'eiot:l
:lii6s (.J,.. e<,j¡:l,L olla. O:..lr::ll'iaeta. rnortn;,1.
C:J,(":i redond;.i. 3lUbul:illte y residente
últimafIl«llte en esk pulido de Yi\",;~
ro. en l'ar::J\'ana con otros gitanos:
procesad:!. ¡.JÜI· hurlú. en ..1 sumsri,)
nU!llt'rú :,,-, de' ]113:,; cDmp:He-cerá an
te estE' .Iuzg::ldu de Vivero. en ('1 tér
mino de diez dí::!:,. ron el tia de C011-;

tiluirse en ¡...risíull y ser diligenciada;
::lIH,rcibi¿ndola que. en casu contrario.
la parará el perju ¡tia a que haya lu~

¡;far t:'n <.i~recho y scr:l d~t.:l:lrada re
Leld~.

1G78-l
9.926

::\lOR:\TO C.-\PARP.OS. :\hlrtín; i1:.J

tural de Ver::!. hijo de :,Ia¡'tin \" de
.-\na, vecino últim:arn-ente Lie 'rorrepe
rogi!, de treinta y seis años de edad.
casado. obrero. con Jomi,~i1io en la
calle S::JC':amenlo. ~UY3S dt'más cír~

l'lmstancio.s y 3dual paradero se: i,'::
noran; comparece-r:.í ;¡n:e el Juzgado
<1.:: instrucción de ülled;). por término
de diez días. p:lra constituirse ~n pri
sión y C'umplir 1;,\ pena que le ha sid0
impuesla en el :-,uI11;¡rio seguido al
mismo el1 dicho Juz~ado con el nú
mero 60 de H.:)~. sobre estafa; bajo
apercibimiento que, de no compare
ce., le parará el perjuicio a que hl1~

bien.~ lugar en dtrecho.

9.92i

~IORATI~OS. Jlllio: cU\"JS u.t'mli~

ein:ullst:Hlcias r pari.lJero se i_'(Ilul'an.
domíciliado en Zaln.... ra, calle de Safi
La Clara. y úJtillWll1ellt~ en \' ...lJa
dolid, c;.¡lle Cut(¡rl'~ .\!etl'OS, n \lInero
~1; t:oll1parel'('l":l. en términ(, d.: ,di,a
dias, ante Id .Im:;.püo de in-;trul'ci(.n.
de -Zamora COll úbjeto ti" ('un:;;t¡tuil-se
en prbión y redLirl~ d..dunlción in
tb,galoria ton la <.:;<lusa nümero 163 d"l
(".¡triente añe,. sol):e estaL,; bajo apet'
ci!Jimiento de "el' dt"l'l:.Jrauo rebeld~J

1 i::¡::;,j

9.928

:.\IQRLESIX Gl-ERR -\, \ranuel; hijo
ue :.\1:':IUUel. de estado :;olte~·o. proie
sión Comision i:>ti.l, de "ein ticinco a
1reinta años d~ l:LLJU. ~U\"o <idual do
micilio Se ignor:l; ¡..roces~:¡tlo por esta
fa en sumario número 1,',:) de 1935;
comp:uecerá, en término ,de diez dias,
ante este .lllzg::¡do de 'instrucción de
Toledo para ,wnslituirse en prisión,
decretada en dicha C:Jusa; apercibido
que, si no 10 h:at:·e en inu:C::ldo térroi~

no, será declarado rebeld~.

1677 -1

9.929

XAY.\RRO JC.\..."ES, Frmcisco; de
\·~inte años de edad, nalural de Al
mansa (Aibacete-), hiju ue .luan y Ana
:-'laria, "soltero. domil..'ili:,I(io últimamen
1,<, en Almansfl, ('alle CasUllo, número
93; que &e halla dedarado en estado
de p'eligrosidad en expediente nÚII1e-
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ro 8 de 1933. seguido por el Juzgado
de instrucción núm-ero 5. de Barcelo-
na (Secretaría de D. Tomás Riera y
Saos), po. infracción de la ley de
Vagos y :'tlale::mtes; compar(>ceni en
término de seis días. ante el oexpre
!Sado Juzgado de instrucción; bajo
apercibimiento. si no lo verifica, de
pararle el perjuicio que en derecho
sea procedenle.

16/33

9.1330

1\AVARRO JUA..."\ES, Francisco; na
tural de Alm:msa (Albacete), de vein
te años de edad. hijo de Juan y de Ana
:\Iaria, de estado soltero, vecino de Al
mansa, domieilisdo últimamente en
la calle Castillo, número 98; procesa
00 en <:ausa número ¡j46 de 19:~5, por
quebrantamiento de una medida de
seguridad impuesta en virtud de la
ley de Vagos y Maleantes; coropare
~. en término de seis dias, ante el
,Juzgado de instruccián numero 5, de
Barcelona. Secretarí:J. de D. Tomás
Riera y Sans; bajo allerdbimiento de
ser declarado rebelde.

16i31

9.931

PEREZ SANTOS, :'[anuel; catura! de
:\Iadrid, hijo de .';ngd y de Catalina,
de ....eintinueve años de edad, soltero,
cocinero; domiciliado últimamente en
la cille de )'lediodia Grande, número 12
Ó 23; comparecerá, -dentro del té~mino

de cinco dias, ante el Juzgado de ins
trucción número 2, de "ladrid, Secreta
ría del Sr. Yáñez, para recibirle decla
ración \' hacerle el ofrecimiento de cau
sa que- -determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, en cau
sa instruida en dicho Juzgado con el
número 3i2 del corriente año, por le
siones; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

16830
9.932

PO~S EXPOSITO, Antonio; hijo de
padres desconocidos, natural de Bar
celona, de estado soltero, profesión es
tudianle, de veintitrés años de edad, do
miciliado últimamente en Barcelona, ca
lle del Este, 1; procesado por hurto, nú
mero 3S5 de 1934; comparecerá, en
término de diez: días, ante el Juzgado
de instrucción número 10, de Barcelo
na; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no acude.

16738

9.933

POR LA PRESENTE, se requiere a
la procesada Hortensia López López,
de treinta y cinco años. casada hija
de Juan y de Antonia, nátural d'; Cas
tro. (Lugo) y de ignorado paradero,
para que en el término de quince dias
se persone ante este Juzgado munici
pal de Astorga, a fin de ser reducida
en arresto en el DepósHo Municipal
de Arrestos, para que sufra el mbsi·
diario de diez mas que le fué impuesto
en el juicio de faltas seguido contra
ta misma con el número 103 del año
corriente, por falta a la moral; aperci
biéndola que, de no bacerlo así será

declarada rebelde y la parará el per
JUIcio a Que ha:ya lugar en derecho.

16789

9.934

POR LA PRESE.:.·\iTE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial
d.e la Generalidad de Cataluña" en 31
de Octubre y 6 de j\'oviembre últimos,
para la captura del :procesado Miguel
Torelló Oller, por el sumario que ins
truye el Juzgado de instrucciÓD núme
ro 2, de Barcelona, por estafa, núme
ro SR::! de 1935.

16729
9.935

RELLO CRESPO. José; domiciliad;)
últimamente en Flix (Tarragona); como
parecerá. en término de cinco dias,
ante el Juzgado de instrucci Ó n del
distrito de la Plaza, de Valladolid, Se.
cretaría del Sr. Río, par a ofrecerle
procedimiento en causa número 210
de 1935, instruida por muerte de su
padre Felipe Rello Corr€a; con aper
cibimiento de pararle el perjuicio que
ba:p lugar.

16782
9.936

RIESCO LLORE::\TE. Antonio; de.
die<:iocllO ailos, scltero, hijo de Ansel
mo y de Valentina, jornalero, natural
de San Salvador del Valle, vecino que
fué de La Arboleda (Bilbao), hoy en
ignorado paradero, comprendido en los
números primero y tercero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal; comparecerá, en termino -de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
León, para ser reducido a prisión, con
tra él decretada en el sumario que se le
instruye con el número 159 de 1935, :por
robo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y .pararle los demás per
juicios a que en derecho ha}"a lugar_

lü823

9.937

RO)IERO RO~iERO, José, y José
Raja :'lartinez; naturales de Valenda
y :\Iurcia, de estado solieros, de pro
fesión jornaleros, de veintiséis años de
edad, hijo de Pablo y Alfonso y de
:\laria y Dolores, domiciliados última
mente en Valencia; procesados en cau
sa número 129 de 1935, por el delito
de tentativa oe robo, seguida en el
Juzgado de instrucción del distrito
número 1, de Valencia, como compren
didos en el número primero del articulo
8:;;) de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerán en término de
diez dias, ante el expretado Juzgado
para· consti tuirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad, y responder de
los cargos qUe le resulten; bajo aper
ci.bimiento de ser declarados rebeldes y
pararles el perjuicio a que haya lugar.

16779
9.938

RUBIO RO:\IERO, Porfirio; de cua·
renta r un años de edad. de estado
casado, profesión electricista, hijo de
Fernando y.i-e Josefa, natural de Cer
nadilla, partido -de Puebla de Sanabr'ia,
provincia de Zamora, 'Vecino de esta
ciudad, Moreno Barcia. 17, s~gund(),

cuYo actual paradero se ignora, pro
cesado en sumario númerO 418 de 1934,
sobre estafa; comparecerá, dentro del
téMnino de ocho dias, ante el Juzgado
de instruccién del distrito tie la Au
dierlCÍa, de La Coruña, Palacio de Jus
ticia con objeto de ser reducido a
prisión; pre'V'iniéodole que, si TIQ com
parece. será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

16745

~.939

RUEDA, Juan; de -veintitrés a vein
ticuatro años de edad, vecino de Lina
res, domiciliade ultimamente en Velar
de, 2; comparecerá ante este Juzgado
de instrucción de Linares en el tér
mino de diez dias, contados desde que
aparezca el presen~e en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, y con el fin de constituirse
en prisión y otras diligencias acorda
do en el sumario 2Si de 19:h.. sobre
estafa; ape~cibiéndole que, de no ,ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

16757

9.940

SA.NCHEZ RAJA, Mateo, cu~'as de
más circunstanc:as se ignoran; proce
sado en causa número 501 de 1935, por
el d-elito de estafa, seguida en el Juz
gado de instrucción número 15, de
Barcelona; comparecerá ante el mis
mo. dentro del ténnioo de diez dias,
para constituirse en prisión como com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

16740

9.941

SA.RES BARBOSA, :Manuel; de trein.
ta y ocho años de edad, hijo de :Manuel
y de María Estrella. natural <le Villa
Real de Santo Antonio (Portugal), ve
cino de Isla Cristina (Huelva), de pro
fesión marinero, de estado casado, sin
instrucción, cuyo actual paradero se ig
nora; :procesado pQr el delito d& lesio
nes, en sumario que se sigue can el
número 138 de 1935, como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá. en el término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción de Aya
monte, a fin de constituirse en prisión,
de la que podrá excusarse pre'via pres
tación de fianza de 1.000 pesetas en
metálico, y responder de los cargos que
le resultan en dicho sumario; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía, y que le pa
rarán los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

16812
9.942

SARlUON :MISALES, ?Ifanuel; de
diecinueve años de edad, hijo de Jaime
y de Carmen, de profesión "-en<ledor,
natUral y vecino de Granada, con
domicilio en calle Santa Isabel la Real,
nÚInero 10; procesado en causa núme
ro 250 del año actual, por delito de
robo; comparecerá ante este Juzgado
de Granada. e.u. il tél1DiDQ de die.'$
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días. sl objeto de responder de los
cargos que le icsultan en dicha causa;
~lpei"(::b~do que, de no verificarlo, le
p::l ,ara e1 perjuicio a que hubiere lu
g~r.

16750

SE CAXCELA y se deja sin eieeto la
n:quisitoria publicada en la "Gaceta de
:'II,:¡drid", de fecJ13 8 de ~¡ayo de este
nño. por la cual se interesaba la busca
y c<Jptura dcl pro{:csado José Delgado
!3::trrios, en méritos Jel sumario núme
ro 191 de 1935, por ra.bo, del Juzgado
út: Cúdiz.

í6814
9.944

SE C:\XCELA y se deja sin efecto la
rcqujsdoria ·p'ublicada en. la "Gaceta de
1bdrid", de fec11a 21' de Abril de este
sño. por b. cual se interesaba la busca
y captura del procesado Jase Delgado
Ba¡·,ios. en méritos del sumario núme
ro 19i de 1935. por robo, del Juzgado
de Cádiz.

16815
9.945

Sl~ AREZ EA'fOX, Paulino; de \'cin
titrés años. hijo de Joaquin y de Pas
casia, soltero, minero, natural de Bli
mea, donde últim:::.mente estuyo domici
¡¡ado, ignorándose su actual parauero,
comprerrdido en los números primero y
tcrcerQ del articulo 835 de la ley de
Enjuici~mien to crimina1; compareCerá,
en término de diez dbs. ante el Juzga
do de iastruc,~i6n de León, para consti
tuirse en prisión contra él de<::retada en
el sumario que se le instruye con el nú
mero 239 del corriente año, por robo;
lJajo apercibimiento de ser deelarado
rebelde 'j' pararle los demás perjuicios
... que en derecho haya lugar.

16824

9.946

TAFlADOR }L\RTIX, Antonio; chó
fer. en la actualidad en ignorado para
dero; procesado en sumario que se in5
truy[' en el Juzgado de instrucción de
Ponferrada, con el número 116 del co
n'ier.. te aiio, conductor de la camioneta
matrícula ~I.53.341. propiedad de Ani
ceto }Iinguez Femandez, vecino de ),ola
drid, Góngora, número 5; comparecerá,
ante dicho Juzgado de instrucción en
el técITlir::o de diez dias, para ser oído,
Indag,:do, y constituirse en la prisión
decretada en dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser dedarado rebelde. Asi
misJr..o se ruega a los Agentes de la
Policia judicial de España, proce<i:m a
su busca, captura y prisión, poniéndo
lo, C.>l.SO de ser habido, a disposición de
\:ste Jilzgado.

16838
9.947

u:\'A TAL ~B.RIA, baj a, delgada,
morena. de profesión sirnenta, de
dieciocho años de edad. domiciliada úl
tim:anente en Valenóa; procesada en
causa número 352 .de 1935, por el de
iito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción número 2, de Valencia,
como comprendida en el númerO pri
mero del artículo 835 'le la ley de En
juici3lllicnto c¡'¡minal; comparecerá, en
ténnino de diez días, ante el expre-

sado Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de esta dudad, y
responder de los cargos que la resul
ten; bajo apcrcibimiento de ser decla
rada rebelde y pararla el perjuicio a
que haya lugar.

16781
9.948

ALVAREZ GARCIA. Alfredo~ solda.
do del Regimiento Infantería Zllmora,
número S, hijo de Gabino y de Elena,
de veintiún años de edad, soltero. elec
tricista, natural 'Y vecino de Gijón,
provincia de Oviedo; señas persuna
~es; estatura 1.630 rr::.etros, pelo y ce
jas castaños, ojos pardos, 'nariz aguile.
ña, barba y boca regulares, color sano;
procesado por la falta gra'''c de deser
ción de filas; comparecerá. dentro del
término de treinta días. ante el Te
niente Juez instructor del expresado
Cuerpo, D. Gumersindo Llopis Llopis,
sito en el cuartel de Atocha; bajo aper
cibimiento que. de no efectuado, será
declarado rebelde.-La CoruP.a, 10 de
Oicic¡!lbre de 1935.-El Teniente hez
instructor, Gumersindo Llopis.

JG---3460

9.949

FO~T SERO~ELL.\R, José; hijo de
Virginia, natural de Barcelona, Ayun
tamiento de idem, provincia de idern,
distrito militar de la cuarta DiJrision,
nació en 29 de .-\J)ril de 1911, de pro
fesión comercio, su estado soltero, sus
<;eñas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, barba nacien te,
boca reg'..Ilar, eolor sano. frente despe
jada, aire mardal, producción buena,
su estatura 1,6.'50 metros. señas parti
culares ninguna, domiciJiado última
mente en Barcelona; a quien Se peI'
sigue por la falta grave de deserCión
por faltar a concentració-n; c()mpare
cerá, en el término de treinta días,
contados a partir de la publicación de
esta requisitoria, ante el Juez instruc
tor Capitán Ayudante del 12 Regimien
to de Artillería ligera, de guarnicinó
en Logroño, D. Cesáreo ::\Iartín A.lon
so; bajo apercibimiento que, de !lO

efectua.rlo, será declarado rebelde.
Logroño, 9 de Diciembre de 1935.
61 Capitán Juez instructor, Cesáreo
MartÍJn Alonso.

9.950

. GARCIA NAVARRO, DiegD; hijo de
_.1.nton i o :y de "\!aría, natural de -CuevJ.S
de Alrnanzora (Ahneria), de veinti
duco aflos d~ edad, de estado soltero,
domlciliado últimamente en el pueblo
de su natur-aleza, soldado con destino
en el Grupo. de tropas de Intendencia
de ~Ielilla, cuyas demás señas perso
nales se desconocen; comparecerá, ~n
el término de treinta días, a wntar de
la fecha de publicación de la presen
te, ante e! Juez permanente de la Cir
cunscripción Oriental C\lelilla), Capi
tún oC' í.abaJ1ería D. GuiHermo ~rore
no de Sosa, para responder en causa
·;ue se le ins1ruy~ por el supuesto deli
to de deserción al extranjero; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelo
de si no oCompareciese en el referidQ
plazo.-:\íelilla, 6 de Diciembre de
1935.~EI Juez instructor, Guillermo
"loreno.

JG-3!63

9.951

GAROS GASTA?\', Fcrmin; hijo de
Pascual )' de 31a.riana, natural de ~IoJ}oo
león (Francia). avecindado en Abay
(Huesca), de diecinueve años de edad,
de estado soltero. profesión escribien
te. de estatll.a 1,íOO me tras, cU:-'as se·
ñas personales son: pelo negro, cej:lS
al 'pelo, ojos castaños, nariz rl'~ular.

boca regular, color sano, fren te re¿::u
lar, sin señas particulares qu~ le dis
tingan~ sujeto a expediente por la fal~

ta grave de primera deserción; C(l.:n
parecerá. en thmino de treinta días,
en .JaC.3 (Hues-ea). ante el Comnnda:¡te
Juez instructor del Regímiento de In·
fantería Galieia. número 19. D .Arturo
Llorente .... Sola~ b2jo apercibimiento
de ser declarado reheldl" si no lo eft-:c'
rua.-Jaca. 10 de Diciembre de lB:);).
El Comandan te Juez instructor, Arturo
Llorente.

JG-3~6i

9.952

,GO:-;ZALEZ ROF.)HIG[EZ. Luis (a)
"Trucha"; n<ltur:l.1 de Oñón C\lieres),
de treí·nta' y tres años de edad. hijo de
Manuel y de Pilar, de profesi6n Ayu
dante de )Iinas. domiciliado ultima
mente en Oñón; procesado por el de
lito de :luxHiO a la rebelión; compare
cerá, en el término de diez di as, ante
el Juzgado milit:lr número 1, d~ :\Iie
res~ bajo apercibimiento q:le, de no
verificado, serú declarado rebelde y le
parara el perjuicio a que haya lugar;
sus señas personales son: estatura
1.630 metros. color blanco, relo rubio,
ojos pardos, nariz pequeña. boca ídem.
barba poblada, señas particulares nin
guna; es delgado y Yiste tnlje marró·n
a cuadros.

JG-S464
9.953

HER."\"_-\...'\DEZ S_-\...'\CHEZ, Julio; hijo
de Sixto y de Danielll. natural de Pa
lencia, de estlldo soltero, profesión em
pleado, de Yeintisiete años de edad.
alto de estatura, pelo rubio, ojos azu~
res, barba regular, boca grande, frente
ancha. sin señas particulares. domici
liado últimamente en Palenda~ pro
cesado en la C;1l1sa número 192 de 193t
por el supuesto delito de conspirscié'll
para ,;ometcr el de rebelión militar:
comparecerá, de'n t.o del término de
cuarenta y ocho horas, en este Juz(!a
<lo militar de la plaza, ante el Juez ins
tructor D. Emilio Bruna :lIn;·tíncz. Co
mandante de Infantería. con desUno
en la Caja de Recluta número 43: hnjo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebeJde.-Palenci:3. 9
de Diciembre de 1935.-EI Co;mandall
te Juez instructor. Emilio Bruna.

JG-3H¡¡

9.954

HERNAXDO YL"\E. Fabío; hijo de
Jacinto ;¡ de Leonor, natural de Rente~

ría (-Guipúzcoa), yecino de Fo,-tugale
te (Vizcaya), de veinte años de edad,
estado soltero, profesiün electricista,
estatllra l.WO metros, color castaño,
pelo ¡dero, barba regular, con una cka
triz entre ambas cejas; procesado en
causa pOr delito de rebelión militar;
comparecerfl, ante el Comandante Juez
O. Alfonso Calb:3cho Petano, en la Caja
de recluta, Cuartel de Basurto('Bilbao),
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t:n el plazo de cinco días, a contar de
la publicación de esta requisitoria; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de, si no lo efectúa.-Bilbao, 10 de Di
ciembre de 1935.-El Comandante JUt:.l,.
Alfonso Calbacho.

JG-34S4
9.95~

HüR.\B.ECHE..-\ XlEVA, Daniel; hi
jo de ~re}chor y de Victoria, natural
y 'H.'cino de Portugalete (Yizcaya), de
díeC:ll1ueve años de edad, de estado
soHe¡'u, prÜ'fesión jornalero, estatura
1,70U metros, color moreno, pdo cas
taño. barba regular; procesado en cau
:;s. po. delito de rebelión militar; com
parecera ante el Comandante Juez don
Alfünso Calbacho Petano, en la Caja
de Recluta, cuartel de Basurto (Bilbao),
t'll el plazo d~ 'Cinco (tias, a ,contar del
de- la publicación de esta requisitoria;
/.;:,¡jo apercibimiento de ser declarado
rehE::Jde si no lo efectúa.---.Bi1bao, 10 de
Diciembre de 1935.-·El Comandante
Juez, .~1fonso Calbacho.

9.956

LüIZAGA ZAMARRIRA, Fídel; hijo
de Antonio y ode Gervasia, natura! de
Ortueila (Vizcaya); domidliad'o en Or
mella, barrio de Urioste, de veintiooho
año:; de edad, de estado soltero, :profe·
~ión retocador; procesado en la causa
número 319 de 1934, que se instru~'epor
el delito de rebelión militar; compare
cerá, en el término de cinco dias, ante
d Capitán de Caballería Juez instruc
tor militar D. Benjamín Martín Duque,
¡-esidente en Bilbao y en el Cuartel <te
Segur1dad, calle de Elcano: bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo, será
declarado rebeld~.-Bilbao. 10 de Di
<.:iembre de 1935.-El .capit~n Juez in;,;
~ructor, Benjamín .Martín Duque.

JG-3458

9.957

LOPEZ LA::\A, Antonio; natural de
Gtladan, de sesenta y tres años de edad,
hijo de Ramón y de Engracia, de oficio
mendigo, transeúnte; procesado por el
delito de rebelión militar; comparecerá,
t:n el término de diez días, ante el JU2~

gado militar de Pola de Lena; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
$erá declarado en r~ldia y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-3468

9.958

LLüJIBART ALBESA, Joaquín; hijo
de Enrique y de Josefa, natural de Bar
celona, de estado soltero. y cuyas se·
flas particulares son: pelo castaño, ce·
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba idem, boca ídem., color sano, fren
te despejada, aire marcial, producción
buena y sin ninguna seña .particular, al
que se le sigue expedienta ;por haber
faltado a concentración; comparecerá.
en el plazo de treinta días, contados a
partir de la publicaci¿-'n de esta requi.
sitoria, ante el Juez instructor Capitán
<.k Infanteria D. Gonzalo Arnica Fe
rn:r, del Regimiento de Infantería Palo
ma, númr:ro 2S I en sU despacho oficial,
Cuartel del Carmert, de la plaza de Pal
ma .i~ ..Mallorca. bajo apercibimiento

que. al no hacerlo r:n el plaza sl:ñaíado.
le parará el perjuicio a que haya lugar.
Palma, 13 de Diciembre de 1935.-El
Capitán Juez. Gonzalo Arnica Fr:rrer.

JG-3~66

9.959

];L.\XSO IGLESIAS, Angd; hi.io de
Eustasio y de Isidora, de veintiocho
años de edad. de estado casado, natural
de Villamartín de Don Sancho (León);
domiciliado últi."Illh41ente en Pozuelos
(León), y de oficio '\ agonero, y de es~

tatura. 1.610 metro::;, sus señas pel"sona
les son: color moreno. ojos castaños,
cejas al ~elo, barba poblada, particula
t'es: tiene una cicatriz con Un abulta
miento en el arranque del dedo indice
de la mano izquierde.. Este individuo
antes de los sucesos revolucionarios del
mes de Octubre de 1934. residia en
Muda (Palencia), y trabaj aba como va
gÜ'~.ero en Hulleras de San Cebrián. des
de donde se trasladó 8 Pozuelos (León),
está procesado en causa número
53} de 1934, por el supuesto .adito de
rebelión militar, y comparecerá, den
tro del término de treinta días en Bur~
gos, ante el Juez eY~ntual de esta Pla~

za, Comandancia ae Infanteria, D. Juan
Andrade Jiménez; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, si no lo efec
tila.-Burgos, 12 de Diciembre de 1935.
El Comandante Juez instructor. Juan
Andrade.

JG-3457
9.960

ORTEGA FER.'\'ANDEZ, José; hijo
de José y de Carmen, natural de Má
laga, provincia de ídem; éncartado por
faltar a concentración; compare<:erá.
én el término de treinta dtas, ante el
Teniente Juez D. :\lanuel i:\Iingot Tallo,
del Regimiento de Infantería Tarifa,
número 4, en .Micante; bajo apercibi
miento de ser decla.ado rebelde :;i ·no
lo efectúa.-Alicante, 10 de Diciembre
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
),íanuel Mingot.

9.961

RüIZ DE GA..\L\ AZL"R:.\1E;.~DI,Juan;'
hijo de Yicente y de Manuela, natural
de -San Sebastián, de veintiún años de
edad. ignorándose }as demás sei'ias
partkulares, domiciliado liltimamente
en Hernani; sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de San $ebastian para
su destino a Cuerpo; cornparecera, en
el término de treinta días, en el cuar
tel que ocupa el Regimiento de Infan
tería Valencia, número 23, ante el Ca
pitán Juez D. Fernando Bcnavent Gat'
cia; bajo apercibimiento de st:r decla~

rado rebelde si no lo efectÚa.-Santan•.
der. 11 de Diciembre de ,1935.-El
Juez instructor, Fernando Benavent.

JG-3469

9.962

SAHAGlJ)1' DIEZ, Gerardo; hijo de
Agapito y de Petra. natural de Cubillo
de Castrejón (Palencia), de e~tado -ca·
~:ldo, profesión pic::\.tior de csrbvn, de
v<>intinueve años de edad, -cuya'3 señas
personajes soon: estatura 1,660 mr~tros.

de color r:.lbio, ojo:; t'a ~taños, re!'.. ru·
blO )~ :r.0COL Icejas al p'e~o, barta :;lobla-

d;.! Y nl."gra; parii¡;ular'l?;s: lleva U-l ta
tuaje el' el antebrazo izquierdo qt:e re~

presenla a una mujcI desnuda de IUe~

dio cuerpo hacia ~r:-i..ba, dOIl~íciliad<)

últiman~ente en :'1.guilar de Cr..mpoo
(Palelll~ia); procesado en causa núme
ro 33i de '1934 por el supuesto delito
d~ rebelión militar, compar~cerá.den
tro d"l término de treinta di3S, ell
Burgo~. ant~ el Juez eventual de esla
plaza, Ü .. mandante de InJanteda d';)ll
Juan AlHl:rade Jiménez; bajo aj)r:: ..cibi~
miento de ser declarado rebei1e si nO
lo efectúJ.---.JBul';OS. 11 dE" Dicíel'lbre
de 1935.-·EI Com3::l:1':l.nte JueZ in:Hrllc·
tor J\lsn An f¡ dJe.

9.963

STOLL GOXZAI.EZ, José; CaLo del
Regimiento Infanteria Zamora, núme
ro S, hijo de Gabriel y de Adelaida., de
veinticinco años de edad, soltero, na·
tural :r vecino de El Ferrol, jJrovincia
de La Coruña; señas personales: esta·
~lira 1,610 metros. pelo y .cejas casta
ños, ojos pardos. nariz y boca regula
res. fn'nte estrecha, color blanco :lire
marcial, producción buena; procesado
!wr la falta gran~ de deserción d~
filas; comparecerá, dentro del térlrDino
de treinta dias, ante el Teniente Juez
instructor del expresado Cuerpo, don
Pedro Osuna Diaz, sito en -el cuartel
de Atocha; bajo aperci:bimi~nto que,
de nO efectuarlo, será declarado rebel.
de.-La Coruña, 10 de Diciembre de
1935.-EI Teniente Juez instructor, Pe..
dro Osuna.

JG-S459

AU.DIENClAS PROYINCLU.ES

BURGOS

En la causa procedente del Juzgado
de instrucción de Salas de los Infan
tes, seguida, en unión de otros, contra
~13rtin Aparicio de las Heras, de die
ciséis años de edad, hijo de Amado y
de Rosa, natUral y vecino de Madrid,
Jaime lB, lí, bajo, soltero, albañil. con
instrucción, de mala conducta y sin an
teced~ntes penales, ':! cuyo actual para
dero se ignora. se hsce salJer a dicho
procesado que por la sentencia definiti
va recaida en d:'cha causa, se le con·
denó como autor de un delito de hur
to a. la multa de doscientas cincuenta
pesetas, ~. en su virtud se le requiere
por medio del presente, para que en el
término de diez días haga efectiva di
cha cantidad; bajo apercibimiento a lo
que haya lugar, cont$dos dichos dias
desde el de esta publicación.

Burgos, 14 de Diciembre de 1935.
Antonio )!ena.

JO-16iSS

JUZG_4.DOS DE PRIMERA INSTA...,\¡CIA

~B.LAGA-1\:L.QlEDA

Don Rafael Blázqu'ez Bores, Juez de
instrucción del distrito de la Alame·
da, de esta capital,

Hago saber ha'ber ,quedado sin efec
to la captura acordada en el sumario
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número 753 de 1935, sobre hurto. de
Julio González García (a) "'GoH". de
"'eintiún 2110S, natural de :\Iálaga, hijo
de J':laquin :r de Angeles.

)'lalaga, 12 de Diciembre de 1935.
El Secreta,io. Pablo Mirnlles. - El
Juez, Rafael Blázquez.

JO-16660

.....ll mi Secretaria, correspondieote
al Juzgado de primera instancia del
d.istrito de la Alameda. -de esta ca
pita1. se tramita juicio de menor cuan
tía. l.'stailo llor D. Francisco 2.'lartí
ncz Tones. qu~ tiene solicitado el b~ne
ncio de pobreza, contra su e s p o
sa doña Concepción Rodriguez Ayala
\" el ilustrisimo sellar Fiscal de esta
~\uuiencia, sobre di....orcio vincular;
en cuya piez.a sobre señalamiento de
domicilio a la esposa, se ha acordado
convocar a los litigantes a compare
cencia ante esle Juzgado, el día 4 ·de
Enero de 1936, a las once y media de
la mañana, p3.ra oirles previamente
a la resolucion de tal medida.

y para qU¡; sirva dt: citación en
forma a dOlla Concepción Rodríguez
A:rsla. de parlidero desconocido, :i se
pu.blique ('!ll la GACETA. DE ~IADRIi), Bo
letin Oficial de esta ,prOVincia y cJ.:a
dro de anuncios, Gel Juzgado, expido
la pres€n te enjlálaga a ;) de Diciem
bre de 1935.-El S<=cretario judicia.I,
Antonio Cardcna.

JC-12i8
TORO

Don Fed~rico Martín y :\lartín,
Juez de instrucción de la dudad de
Toro y su partido,

Por el presente dejo sin efecto el
edicto inserto en la G_-\.CErA. DE. l\L\.
DRID de 7 del o.ctual, página 186, ane
xo único. encomendando a la Polir.:ia
judicial la busca y detención de Bal
tasar :.\loraleja Trimifio.

Dado en Toro a 12 de Diciembre
de 1935.-El Secretario (ilegible).
El Juez, !-derico ::'IIarUn.

J0-16667

JUZGADOS MI.TNICI?ALES

RA~OSERA.

Don Serafín Pedrosa Ro·dríguéZ, Juez
municipal de Brañosera y su partido.

Hago saber: Que hallán<lose vacante
la plaza de Secretaría eX). propiedad de
€ste Juzgado, se anuncia a concurso Ji.
br~ por término de treinta di3s, con
tados desde su publicación en la "Gace
ta de )'Iadrid" 'i "Boletín Oficial" de la
provinci:¡ de Palencia, debiendo los so
licitantes presentar sus solicitudes ante
t:l Sr. Juez de primera instancia de
Cernra de Pisuerga.

El número de habitantes de este tér
mino es de2.4í1 de heclJ.o, y 2,548 de
deJ:"edlO. con la retribución de los de
rechos d.e _-i.rancel.

JO-163S2

Dün }1ariano Pag¿s Bs.s?ch, J!,la
muni<;ipaI del pueblo de Capmany,
partido judiciai de Figueras, proYin
da de Gerona,

Hago saber: Que habiendú resultJ
do desierto el concurso de tra~1:.I<.l0

para la proYisión. de la ph7:-l de Se
cretario en propiedad de este Juzga
do, por el presente se ánunci:.l nueva·
ruente a concurso libre, por -el término
de quinc~ días. a partir del siguiente
al de la publi-cación de este edido en
el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña y GACETA DE :\hDRlD, a fin
de que los as.pirantes puedan presen
t?I' en este Juzgado rnuniciprfl o ;.:n el
de primera inst(lncia del partido la:;
solicitudes documentada~. d~ confor
midad con las disposiciones Yigentes.

El número de habitantes de eOile tér·
mino municipal es de H3 de derecho
y 737 de hecho, y la retribución del car
go es exclusivamente la que uedva de
la aplicación de los Aranceles judic.;ia
les.

Capmany, 6 de Diciembre de 1935.
El Juez, :.\Iariano Pages ,Básach.

J0-1G4i-l

CASTILLO DE ARO

Don Luis Barnés :.\lasfe¡-rer, Juei
municipal de Castillo de ..1. ro, provin
cia de Gerona, partido judicial de La
Bigbai.

Hago saber: Que como est.-! yac¡,¡n le
la Secretaria de este Juzgado munid
pal, es anunciada su pro..-isión por
concurso de traslado, pu,- el término
de treinta días, a conlar dt::sde la pu
blicación de este edicto en la GACETA
OE :MADRID y en el Búletfll. Oficial de la
Generalidad de Cataluña, cargo que ha
brá de ser proveido por turno prirne
ro de los es~ablecj.dos por la Real or
den de 14 de Julio de 1930 .Y en la fur
ma prevenida en el articulo 5." del
Real decreto de 29 de Noviembre de
19020. modificado por el Decreto de :'W
de Enero de 1934, y de confo:,mic!.ad
con las normas de la Orden circu13r
del Sr. Consejero de Justkia y Der.:
coho de la Generalidad de Cataluña de
17 de Julio último.

Este término munici,pal consta, apro_
ximadamente, de unos l.IGO habihm
les, no teniendo más retribución que
los derechos de Arallcel.-C!stillo de
Aro, 5 de Diciembre de 1935.-El Juez
municipal, Luis Barné::>.

JO-Hi385

CUBELLES

Don Remigio Junca Calyet, Juez mu
nicipal de la villa de Cubelles.

Hago saber: Que desierto d cor:.cur
so para la pro...-isión del cargo de Se
cretario en propiedad y ,;u.plente de
este Juz~ado muni-:ipal publicado ea
el "Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña" del día 1.. de Agosto y l_~ de
:\'oviembre últimos, números 213 y 305,
respectír"amente, por orden de la Su
perioridad se anuncia de nue...·o la \'«
cante a pro,-eer por turno libre, por
el plazo de .quince días, dt:biendo los
aspirantes a los mismos presentar sus
solicitudes acompañadas de los docu
mentos exigidos por la ley dentro del
indicado plazo, a contar del en ql1e
aparezca inserto en la "Gaceta de :'\[a
d..'"i.d" y en el "Boletín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña"; advirtiendo que
esta población consta de 737 habitan
tes de hecho y 696 de derecho, no per
cibiendo subvención aló"una y solar:len
te los derechos de AranceL

Cubelles. 5 de Diciembre de 1935.
E.J. Juez municipal. Rt:migio Junc&..

JO-163S6

Jl::\QCERA (LA)

Don Pedro Lacasa Pararols. Juez mu
nit:ipal de La Junquera, partido judi
cial de Eguéras (Gerona).

Hngo s:.ü.,cr: Que haJiúnf!ose ,,-ac:.m.te
la Secretaria de este J l!z,3"udQ munici
pal se anuncia su !.irOViSlón, por COil

curso de traslado, coniorme & las dis-
po:;it:iones ..-iger: tes, delJÍ':lldo los aspi.
r:.Ill tes a <.lidia p lll;¿:;' presentar l:ioU& so
licituJt:s, c01l los cücumentos eorres
pondier~tcs, anle el muy ilustre S,. Juez
de primera inst~:ncia de t:ste pa,ti.Jc da
Figueras. dentro del lérmino de treinta
dlas, a contar del siguiente al de la in
sL'rci6n tie este cóieto t:n la -'Gaceta de
:\bdriJ" v "BoletÍn Oficial de la C~::::"'

r"liliad d',,; C:..tl:.tluih"; <.iebiendo acn:r
tir (IU<.' cst:l IJ.)bla;;iün tien~ t'.n Censo
de 1.~78 i};]i)lt¡I.,Lr:,: de de~echo y L3u;~

(le hecho, 11') lt:niendo subvenciün al
guna, percilJit:ndo sohlillcnte 10 que se
ñaian Jos Aranceles vigentes.

L;l Junqnera. 3 de Dici€'mÍJre de 1935.
El JUt:z mur:'¡óp::d, P~Úl-O Lacasa.

JO-164/6

JL")\TA DE TR.\SLALmIA

DóJn Jesüs Gurcía Corral, .Juez muni
cipal de Junta dI:: Tf¡-aslaloma (Burgo::;).

Que hallándose .... acantes IOl> <:.argos
d~ Sl::'Cretario y suplente de este Juzga
do, :se anuncia su pro':isi6n e:l concur
sO d~ tra,¡la-do, con arr~glo al Decreto
~e 31 de Enero J~ Ul54 y úelll~s Llisp.r
siclone:; vigen :es, por- ttl"Ininl) de trein
ta días. debiendo 1,,:-; 3spi:'~1llle-S elev2.r
su:> :suÜei¡ud~s, dd:ítlamcnte l·einte;ra~
das \. düculll!;:nbl!l:l.s. a; Sr. Juez <le vri
mCl';¡ instancia lié <.'ste ].Jartidu, dur2.r.le
el plaw señaiaj'J ~ contar uóue su pu
blicnciun en la "G~\d:t;l Je jladrid".

Si;; hace constiiI" {JUl' d Ccaso ce este
~lmücipiu eS '.1:; 1.:l1i h'lhita!1:~s do:: de
n:cho v 1.25G d~ D~cho, y que única
mente' se pel"dlJc:n lo;,. d.crec.bos de
AranceL

Datio t:n Jun la de Tl"Us!<lkma a 5 de
Dit:iembre d.e I93:i.--El J lUZ .~uni~i::a¡.

Jeslis (: ~l\'d a Cona1.
JO-113oi7¡)

~1.ill?JD-JCZGADO )\1;::IlERO 7

En los autos de juicio 'verbal de fal
ta:; seguidos ~n este Ju;:gado hajo el
número 765 de orden del año ln5,
contra Juana .\loniero Castillo, por
lesiones, se ha dietado sent~ncia (;uyo
encaDczamiento y pa.r-t!? disiPo~ít1va

Sill del tenor literal sigllienie:
"Sentencia.-En la vilia de :\lódrid

a 24 de Se]JtieIl~l.:re de 193i1; el señor
D . .:\lanuel Sónchez E~<.:ol);.lr, Jucr. mu
nicipal interino del nú.mero 7; habien·
do visto las presentes dijj~c:ncia5 de
juicio yerbal de bltas. 'ie,,:;uitbs entre
varlt:s: de hl :ma e~ :'\li:lbtcrio fiscal,
en representación de la acció·u púbii
ca, y Juana ~Iontero Castillo, de la
otra, como denunci2da, cuy$. edad 'l
demás circunst~ncias )-a. ~onslan an~

teriormente,
Fallo que debo conden;.¡r y conde

no a la denunciada Jua::I3 :\lonterv



.:.. ..- , ... -~.. -,;. _\.. ~.' ~:L!.iC0.'·

Castillo a 1:1 pe:1a d~ 1i~z' dia'> de
arresto me~!or y al pa::;o de 1as cos
tas del jUiCl;), y :~:edian te a ignorar
.se su a::lual clo;nicilio o Darade.o.
D-~~jfíquesele 1:1 p.'e5cnte por ¡'nedia ~dé
ea retos ,que se lnsert:lran en la L,\
CET.'. I)E :\hDHlD.

Asi por e~ta sentencia. lo i)l'Onun
cio, rn:"I~do y finno.-}I~lluel Sánchez
Escobar."

La :¡nlcrior se:::!t<:nc:a rué publicada
J lciJa en e~ dia de su fecha. Y lJara
su in,el"cion en la G.-\t.E1"A. nE 'LUHUD
v sir',a de noiific:H.'i-";l ('ll form;.1 ;1 1:1
denunciada Juana :'Ilontera Castillo,
mee ¡;\D ti': a dC3("onocers~ :.;u :le! 11:'1 co
micil:o o pa:-a~:~ro, expido el r¡-eSC'D
te, vis<ldo por S. S. y ~ellajo COn el
de! JUZg0~P. 1~1~ )r~-t(!r.!d H '7 (le I)i-

'ciembrc 'dc 193.'5.-EI S('crc~arjo. Rafael
?Iarin.-El Juez, :'Ilanue! S:inchez.

En los :mt05 de juicio ver]):;l de fal
las seguidos en este Juzgado bajo el
número 5{Y() de orden del año 19:55
contra Juan Pérez .:\íontes. por lesio
nes por mordedUi'"a de perm, se ha
dictado se>J.icllcia, cuyo cncab'~zamit:n~

LO y parle oiS1JOsi1iva son del tenor
literal ~i.:;uiente:

"Sentenci¡l.-Ell la villa de }l(l(.i.rid
a 24, de Septiembre de 193~; el scñor
D. ~I2nüel ~ú(H;hcz Esc0bar, Juez muo
nicipal suplente del número í; ha
biendo ,isto las presentes diligencias
de juicio yerbal de f~ütas. seguidas en
tre ;partes: de la una el '\Iinisterio fis
cal, en representación de la acci(,n
pública, y Juan Pérez :'.Iontes lie la
otra, como denunciados, cuya edad y
demas circunstancias ya const2!n an
teriormente. y

Fallo que debo conden~r y condeno
al denunciado Juan Pércz :'iontes a la
pena de 25 pesetas de multa, .que de
berá hacer efectivas en pipel de pa
gos al Estado, sufriendo, caso de in
sol....encia, el apremio personsl CO!TcS
pondiente, reprensión y al pago de las
costas del juicio, y mediante a desco
nocerse el actual domicilio O parade
ro del condenado, notifiquesele la pre
sente por medio de edictos. que se
ins~rtarán en la GACET.\ DE ~L-\DR!D.

As.i por esta nuestra sen tencia, lo
pronuncio, manc!o y firmo. ~ jIanuel
$ánchez Escoba•."

La anterior sentencia fné publicada
y ie:ua en '31 dia de su fecha. Y para
su inserciór.. en h. GACETA DE :'.IADRID
Y sir....a de notificz.ci6n en forma al de
nunciado Juan P¡;rez :~'.lontes median
te a desconocerse su actual domici1io
o paradero. expido el -presente visado
por S. S. y scnado con el del Juzgado
en Madrid a ¡de Diciembre de i9~5.
E1 Juez de Instrucción, ~1n'nuel Sán
chcz Escobar.-El Secretario, Rafael
~Iarin.,.

JQ-16481

MOXTELLA

Don José Pallarés Durán, Juez mu
nicipal de 2\Ionteliá, :partido judicial de
Seo de Urge!.

Hago saber: Que Jiallandose vacante
la plaza de Secretario supl~mte de este
Juz:;!acJ0, se anuncia a concurso de
traslado por el término de treinta días,
a :partir de la publicación del 'presen-

le edicto en la G,\CETA DE ),lum!D y en
el Eoletín Oficial de la Generalidad de
Catalurl0, a fin de que los [lspirantes
pucdan presentar sus solicitudes, de
bidamente documentadas y reintegra
das, a} Juzgado de primera instancia
del partido de conformidad [1 lo pre
ceptuado en el artíc:llo 5." del Real de
creto de 29 de :\"o....-iembre de 1920.

El número de habitantes de este tér
mino es de 630. y el Secretario no per
cibc ot:;:-os emolumentos que los dere
chos arancelarios.

~Iontellá, 5 de Diciemhre de 1935.
El Juez rnunicip:.1l, José Pallarés_

JO-16388

:MOXnI..\....'"ETJ

Don Jase .\dmetller Enrieh. Juez
municipal de :Hontman~u, partido de
Igualada.

For el prescnte. y en méritos del ex
pediente sobre provisión '<le las plazas
de Se,Tetaria en propiedad y de S-e
cl"etario suplente de este Juzgado mu
nici;:wl, v:'Jcn!l t2s por renuncia de los
qUe las desempeñ:lban, y por no hz,;ber
se presenbdo aspirantes en el concar
so de t:-asiado con,ocado al eií'ecto, se
anunci;;¡n de nue'"o dichas va:cantes a
concur~o Eh:-e. a fin de que los que se
crean con derecho puedan presentar
¡as solkiludes al ilustre Sr. Juez de
primera instancia del partidQ de Igua
lada dentro del término de quince días,
a contar desde la publicación del
mis.rr:o.

El nú:mero de hahitantes de este }Iu
nici[Jio es de 443. si:! otro cargo quc
les retrib¡,"¡ol1es d~ los Anm celes.
~!ontman¿u, 4 de niciembre de 1935.

El Juez municipal, José Adme!:.Her.
JO-163S9

PILES

Don Sah'ador Torregrosa Torregro
sa, Juez municipal d-el pueblo de Piles.
partido judicial de Gandia.

Hago saber: Que hall¿ndo"e ..-acan
te la plaza de Secretario propietario
y suplente de este Jt:zgado municipal,
se aJ11.incia a concurso libre para su
pi'"o....¡siún, a tenor de }o dispuesto en
la Ley orgánica del Poder ju,diclal, por
término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca este
anuncio e.n el Boletín Oficial de esta
prodncia :! en la GACSTA DE ~rADRW,

duran te los cuales. los as.Dirantes a di
cha plaza dirigirán sus inst:::mcias, de
bidamente docum<:ntadas y reintegra
das, al señor Juez de 'Primera instan
cia de este partido, advirtiendo que
este :\Iunicipio tiene 1.648 habitantes.

Dado en Piles a 1.0 deD~demb!'e de
193~. - El Juez municipal, Salvador
Torregrosa.-EJ Secretario acciden ta},
Francisco V. Tur.

JO-163!lO

POZUELO DE CALATRAVA

Don TOill~S Gúmez Ledesma. Juez
municipal de esta .....illa.

Rugo saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente 'de
este Jt::zg~do munidDal por renuncia
del que la desempeñaba, }- en vlrtüd
de lo Qrden3do por la Sup-erioridad,
se saca a concurso de trasla-do men
cionada plaza, por el termino de trein
ta días, en los cuales los aspirantes a

la misma pueden presentar sus instan
cias, debidamente documt:ntadas. cr]il

arreglo a las disposiciones lcg:::les \"1
gentes, ante el Sr. Juez de primera i:1S
tancia e instrü.cóún de este partida
de .AJm3gro. teniendo en Ct.:(llta q~:c

esta población se compone de 20449
habitantes de hecho y 20471 de uere
cho, y que mencionado car~o no tiene
más retribución que los derechos de
Arancel.

Dado en Pozuelo de Cnl:üi'"aya a 3 de
Septiembre oc 1!J3:l.-El Juez. Tom:b
GÓmez.-P. S. M., los hombres buenos.
Jesús HornerO.-Pedro Hornero. .

jO-16482

PUERTA DE SEGURA (LA)

Don Pedro Bellón Ruiz, .¡uel n,uni
cipal suplente de La Puerta de Segu
ra, partido de Orcera, provincia de
Jaén.

Hago saber: Q'..le hallándose v~cante

la plaza de Secret:ario mplente de este
Juzgado municipal, se ..n-uncia a con
curso de traslado. por término U~

treinta dias, a partir de la publicación
de este E.dicto en la GACETA DE :\l.\nRID
y "Boletin Oficial" de esta provincia, :1
fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes, debida:-:1ente
reintegradas y con la d0l.:l1mentac:on
correspondiente, en el .Juzgado de pri
mera instancia del partido de Orcer~,

de acuerdo con lo d¡spUC5:lD en el a:.-
tículo 5.° del Real decreto de 29 de ~o

viembre en relación con el artíCl~lo 6.°
del Decreto de 31 de Enero de 1934.

Consta este Jlunicipio de 4.00í) ha
bitantes de derecho y 4.0;)9 de he·
cho, y la retribución del car;;o ¡,'!; ex
clusivamente los derechos del Aran
cel.

Dado en La Puerta de S:::gura a 2 de
Diciembre de 1935.-El Secr'etario. por
su mandato, Pedro Ruiz.-El .Juez. Pe
dro Bellón.

JO-16-1í7

PUERTO DE SA.l'\TA ::vaRIA

Don Ramón Pico y Ferrer, Juez muw

nicipal de esta ciud3d.
Doy fe: Que en e! juicio que Se men

ciona a con tinuación ha recaído la
sentencia. cuyo encabeza;niento y pa:-
te disposi tha son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad del Puer
to de Santa María a 30 de Xoyiernbl'~

de 193;"); D. Ramón Pico y Ferrer,
Juez municipal de la misma, habiendo
,-i"to este juicio de faltas. seguido por
burto de dos botell:lS de coñac, con
tra SCJ;"ia "\" l'uriG"¡lciúl1 DerneLro. ca
sadas; Segunda Dosco, muyores de
eUad. y Boriu.ga LO"igi. de diez y sie
te a-ños, solieras. sin instrucción. na
turales de .:Uemimia las dos prin1eras
y ele Italia las segundas y sin domi·
cilio,

Fallo que debo condenar y conuello
a Sofía Demetro. 'Como autora dc una
falta de hurto, a la pena de diez días
¡fe ~rrcsto. v a Ptlriric~H';(m D~me';-o.

Segunda Bosco y Boringa LO\'igi, co~
;¡;o autoras de igual falta, a la pf:n3. de
seis dias de 3'I'reslo a c~da una " al
pago ,de las costas de} juicio; notifi.
cándose esla sent~n::ia por edictos :l

las condenadas.
Así po. esta mi sen tencia, definitiya

mente juz~::lI1do. lo p;'onun:cio, mando
y. fumo.-~Ram6n .Pico."
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y paTa qt:e conste y sin'a de nQtin
eación a la~ COIl denadas, firmo la pre
sente en Puerto de Santa ~bria a 30
de ):oYicmbre ue 1935.-El Secretario
supiente, ~Ianuel Carrillv.-El Juez.
Ramón Pico.

JO-16391

PtJE.\TE DE VALLECAS

En el expediente de juicio verbal de
faHas se~uido en este Juzgado bajo e1
¡úm:ero 24 de orden del corriente uña,
por lesiúnes pe r riña, con tra Emilio
SjjY:1 Cruz, ha recaido la siguien te

'·Senlencia.-En Puente de \-al1ecas
a 29 de .\"o"iembre de 1935; el: Juz.ga
do municipal de Puente de Valleca~,

wnstituido por D. Cesáreo Polo v
Aguilnr-Tabl:!da. Juez muniCipal. ha.
biend.o visto el presente juicio de fal,
taso seguido contra Emilio Silva Cruz,
por lesiones por riña, cuya edad y de
más circunstancias ya constan ante
riormente,

Fúllo que debo absoher y absuelH)
llbf2mente al der!unciado Emilio Sil
'la Cruz. declarando de oficio las cos·
tas causadns en el presenle juicio. ~o·
Hr[¡q!leSe la presente al denunciante.
Ismael Fernández Rivilla, por medio
de edicto. que se insertará en la GACE
TA DE MA.lJlUD, y a.chívese este expe
diente una vez firmada la presente.

A<;j por- esta mi sentencia, ]0 pronun
do, m::.ndo y fiTffio.-Cesáreo Polo."

Publicación,-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Cesáreo Polo y AguiJar-Tabiada, Juez
munkipal, estando celebrando audi~n

cia pública en el Juzgado municipal en
el día ele la fecha, de que doy fe.-
P. B .• Enrique Flores.

y para que sin-a de notificación en
forma al denunciante, Ismael Fernán
dez Rivi1la,. curo actual domkilio y
paradero se Ignoran. expido el presente,
para su inserción en la GACETA DE }lA
DRTO, ql.!e firmo en Puente de Yallecas
a 29 de ~ovíemhre de 1935.-El Secre
tario, p. R., Enrique Flores.-Visto
bueno: el Juez, Cesár~o Polo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, se¡:(uido en este Juzgado bajo el
número 485 de orden del corriente año.
}:lar lesiones y malos tratos, contra Ma
nuel García García y JuEán Aguado
González, ha recaido la siguiente

"S0ntelJcia.-En Puente de Vallecas a
29 de Xoviembre de 19'35; el Juzgs.do
municipal del Puente de Vallecas cons
lituído por D. Cesáreo Po10 y Aguilar
Tablada, Juez municipal, habiendo visto
el presente jnicio de faltas, seguido
'Contra ~¡anuel Garda Garcia y Julián
.-\guado González. por lesiones y malos
h'¡'~~", cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente.

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente a los denunciados 1Ianuel
Garda Garda y Julián Aguado Gonzá
h~z. declarando de oficio las costas cau
sadas en el presente juicio. Notifiquese
b l)resente al denunciado Jlanuel Gar
cia por medio de edictQ, que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid", y archi
vese este expediente una vez :firme la
presente.

Asi por esta mi s-entenda, lo pronWl
cío_ mando V firmo.-C. Polo,

Publicaci6n.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia DOr el Sr. D. Ce
sáreo Polo y Aguilar-tablada, Juez mu
nicipal, estando celebrando audier..<:ia
pública en el Juzgauo municipal t:n el
dia de la fecha. de que doy fe.-Por
habilitación, Enrique Flores."

y para que sin'a de notificación en
forma al denunci::tc1o :\lanuel Garda
Garcia, cuyo actual domicilio y paradE:-

I ro se desconocen. expido e' pl'e.ser:te.
para su inserción en la "Gnceta de :\13
drid", que firmo en el Puente de Ya
llecas a 29 de :\"oyiemlJre de 193.'5.
P_ H.. el Secretario, Enrique Flores.
\'isto rmeno: el Juez, C, Polo.

En -el expedicnte de juicio yerbni de
faltas. seguido en este Juzgndo hajo el
número 77 de orden d~1 corriente año,
por estafa, contra Juon Esouder :\lalla.
ha recaido la siguiente

"Sentencia.-Er: Puente de Yallccas a
29 de ':\oviemore de 1935; el Juzé;ndo
municipal ~el Puente de y,l!lc'3s. cons
tituido pUl' D. Ce.sá,e:o Polo y A:;c!iiar
Tablada, Juez n.unicípal, habiendo \"Í:,to
el presente juicio de faltas. seguida
contra Juan Escude:- :'o!aBa, por estafa,
cuya edad y demils circunstancias ya
constan ::Jntcriormente,

Fallo que debo absol';er y absuelvo
al denunciado Juan Escude, ~l::Jlla. de
clarando de oficio las costas ca::s2das
en el presente jl!kio. ",otifiqm'se la pre
sente al denunciante Elíseo Aznar Cor
tés y al denunciado Juan Escuder :.'tía
lla por medio de edicto, que se inser
tará en la "Gaceta de }'Iadrid", y archi
vese este expediente una '\'ez firme la
presente.

Así por esta mi sentencia. lo pronun~

cio. mando y firmo.-C. Polo.
Ptiblicación.-Leída 'y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. D. Ce
sáreo Polo y Aguilar-Tablada, Juez mu
nicipal, estando celebrando audieneia
pública en el Juza:ado municipal en el
día de la· fecha, de cue doy fe.-Por
habilitación, Enrique Flores."

y para que sirva de notificación e..'1
fonna al denunciante Eliseo Aznar Cor
tés y al denunciado Juan Escuder :.\!a
11a, .cuyos actuales domicilios y para
dero se ignoran, expido el presente.
para su inserción en la "Gaceta de ~la

dríd", que firmo en el Puente de Va
llecas a 29 de JSovienilire de 1925.
P. H., el Secretario, Enri<[',Je Flores.
Visto blleno: el Juez~ C. Polo.

En el expediente de jui<:io yerbal de
faltas, seguido en este Juzgauo b::lio el
número 1.094 de Orden del corriente
año. por escándalo y lesiones, contra
Guadalupe Villa Alonso y Gregnrio Gó
mez González, ba recaído la siguiente

·'S:::ntencia.-En Puente de Vallc(;as a
29 de Noviembre de 1933; el Juzgado
municipal del Puente de Vallecas, cop..s
tituído por D. Cesáreo Polo y Aguilar
Tablada, Juez municipal, habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido
contra Guadalupe Villa A10P~<;o y Gre
gorio Gómez Gonúlez, por escándalo y
lesiones, cuya edad y dem:is circunstan
cias constan anteriormente,

Fallo que debo absolver )' :1bsueh-o
libremente a los denunciados Guadalu
pe Villa Alonso y Gregori-o Gómez Gon
zález. declarando de oficio las costas
causadas en el pI"esenie juicio, Notifi-

quese la presente a la denunciada Gua
dalupe YiBa A10IbO por medio de edic~

to. que se insertará en la "Gaceta de
~¡adrid", y arcl1i.vese este expediente
una \'ez firme la presente.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, m::mdo y firmo.-C. P-olo.

Public¡~ción.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia. por el Sr. D. Ce
sarco Polo y Aguijar-Tablada, Juez mu-

I nl(":p31, estando celebranc10 audienda
pÚJlica en el Juzgado municipal en el
üía de la fecha, de que doy fe.-Por
habilitación, Enrique Flores."

y para que sin'a de notificación en
form:t a la denunciada Guadalupe Villa
Alonso, cuyo actual domicilio y para
dero se desconoce, expido el presente,
para su inserción en la "Gaceta de :'la
drid·'. que firmo en el Puente de V
il.¡x;a::ó i1. 29 de ~c"'iE:mbre de 1935.
P. H., el Secre~ario. E¡;rique Flores..
Yisto bu.eno: el Juez, C. Polo.

En el expediente de juick verbal de
[:"lltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 92i de orden del corriente año,
por mo.dedura de perro, contra Mau
rida :\brugán Carreras, ha recaído la.
siguiente

"Si.>ntencia.-En Puente de Yallecas a
29 de :\"o.... iembre de 1935; el Juzgado
municipul del Puente de Vallecas, cons~
tituido po!" D. Cesúreo Polo y AguiJar
Tablada, Juez municipal, habiendo ....isto
el presente juicio de faltas, seguido
contra :'-1aurióá ~lal'ugán Carreras, por
mordedura de perro, cuya edad y cir
cunstancias ya constan anteriormente.

FaHo que d('bo absolver y absuelyo
libremente a la denunciada ~Iauricia

:'Iarugán Carreras. declarando de oficio
las costas causarlas en el' presente iui
cia. Xotifíquese la presente 2. la denun
ciada :'iauricia ~Ia rugán Carreras por
medi'Ú de edicto, <r:e se insertará en la
"Gaceta de :'!adnd". ". an:hivese este
expediente una vez firme la presente.

Asi por esta mi sentencia. lo pronun·
cio. r.13ndo y firmo.-C. P-ol0.

Publicación.-Leída y publicada fuá
la anterior sentencia por el Sr. D. Ce-
sáreo Poio y Aguilar-Tablada, Juez mu
nicipal, estando celebrando audienCia
pública en el Juzgado municipal en el
dia de la fecha. de que doy fe.-Por
habilitación, Enrique Flores."

y pa,a que sin-a de notifica.ciÓn en
forros a la aenunciada ~lauricia Maru
gán Carreras, cuyo actual domicilio y
:paradero se ignora. expido el presente.
para S:.l inserción en la "Gaceta de ~Ia~

drid". que finno En el Puente de Va
llecas a 29 de Noviembre de 1935.
P. R.. el Se'Cretario, Enrique Flores.-
Visto bueno: el Juez, e, Polo. .

En el expediente de juido verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 703 de orden del corriente.
año. por mordedura de perro, contra

I Adolfo González Gareia, ha recatdo la
si~iente

'Sentencia.-En Puente de Vallecas
a 29 de Noviembre de 1935; el Juz
gado mt:nicipai del Puente de Valle
cas, constituido por D. Cesáreo Polo y
A~uila!'-Tabla,da, Juez munidpal; ha
biendo visto el presente juicio de fal~

las, seguido contra Adolfo González
Garcia, por mordedura de p'erro~ cUla
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edad y dellú-.; l' j rcunstancias )'a coni
tan B:lte:'jo¡', :h' ;lte.

Fallo {¡lit' J.t·iJu~lbsolver y ab::;uelro
hbrf::ll1i::'l1te al denL.:nt:iauú A.dolfo Gon
zálf:;z Gan:i<l, ded"ranciQ de oficio las
c(,;s~as l'élUS;ll¡ClS t:il el presente juicio.
::'\oti fi (1': <::se la 111'::sen te al denunciado
Adolfu l;u,;;d!c¿ l;arcía IJor medio. de
edio..:lú, ~!Ue se i:is",rlará en la GA,cEl'.-\
¡lE :\I!d,H 11l, Y :l ¡-dI ~vese ebte expedilm
te UIl<A Ve'/. 11:"11'", i~l presentt:.

."'.si ¡Jor ..,:>la HJi sentencia lo pronun
cit¡. ¡;I:UIUO \' íirmo.-C. Polo.

PuLlk;Jc:.~n.-Leítl:ay publicada fué
12. :mtel'iu:' sE:'!ltencia por el Sr. D. Ce
sár'eu Pulo ;1' .1..guilar-Tablada, J L:~Z

~luniclp:d. e~!ando celebrando audien
cia púlJ!i,'a t::: t:l Juzgado mu.n.icipa!
en el día de "L! fecha, de que ,doy f.e.
.P. ti., .Ei1r¡QUt: Flores."

y P::I'.: q:1E:' sirva de nolifieaciúll IOn
fürma :e;.;:.t! al denunciado Adolfo Gon
2:ilt.:z Ü:.In.:ia, cuyo act¡:al domicilio :r
paraJero !:ie 121101'8, expido el presen
te pa!'a Sll in serción eil la GACET.\. DE
~b.DP.ID, (lue tlrmo en el Puente de Va

'llecas a 29 de ::\o\"iembre de 193:i.
El Secretario. P. H., Enrique Flores.-
El Juez, Crsáreü Polo.

El Sr. Juez municipal de esta .-illa,
por provi de" t'Í:.¡ de este' dia .dictada
t;;Q. (;1 jUido <.te l"¡}ltas por estafa ). ma
lOl) tratos s¡;guidu contra Pedro Ruiz
Afuera ~' un tal José, domiciliado eJJ la.
t;u.lle ,de José PauJete, numero 1 <Puen
te !le \"allecas), y cu:>'o actual parade
ro y circunstancias se ignoran, nú
ruero 1.0,7 de esLe a.ño, ha acordado
se eiLt: \por ~1 presen te al segundo de
dichos -denUilc:;:.;dos para qce compa·
¡'ezca en la Sala 2.11diencia. de este Juz
gado, sito en la calle de :'lelquiades
Biencinto, nÚlllt::'O 12, el dia :s de Ene
¡-o próximo, a las tres ,de la. tarde, a la
c;eltlbrac1¿,r. ud j lli'-'.io; previniéndole
con.curl'a ¡,on Í{)(.ias sus prueb.as y
[~jJen.:ibié:JL!l)le que, clo: no comparl:!cer,
le parsrá el p~rjuicio a Q.lle hara lugar
en derecho.

y para que se in~erie en la G.~CETA
DE :'IADRW expidt) el presente, con ~l

"Visto Dc¡ello {id Sl,;iwr Juez, en Pueiltl:
,de \'ali¡;cas a 5 ue Diciembre de 1935.
El S~cretarío, Enrique F1ores.-Visto
.bueno; el J llt::¿, Cesáreo Pelo.

En el expeuiente de juicio "Verbal de
f<titas seguido en este Juzgado .bajo el
nÚill-ero S·H.! ole orden del e.orrien te
¡"ño, pur l~siones, !contra José Espín
11artin. ha recai do l-~ siguiente

"Senl<:acia.-En Puente de Vallecas
la 29 de XO';iembre de 1935, el Juz·gado
municipal del Puente de Vallecas cons
tituido pC.l;;' ¡D. Ce5üeo Polo y Aguilar
Tablada, Juez municipal, habiendo vis
to el l)resente juj¡.:iú de faltas seguido
contra Jos~ Espin:'13rLín, por lesio
nes, cuya edaJ. y dClIüs circunstancias
ya con!;lan anteriormenLe,

Fallo que debo absoh'er y absuelvo
libremente al denunciado .losé Espín
:'Iartir:. d(;clarando de oficio las cOs
tus causadus en el presente jui'cio. ::\0
tifiqnl:se i2 presente al denunciante
1[anue} Ródel:a.s Torres y al denuncia
do Juse ES,pÜl J.lartin por medio de

~dicto que se insertará en la GACETA
DE ~lwlU.l>, y 8n;:b.ivese este eX'pl;:dien
te Ulla vez firme la presente.

Asi POi" esta mi sentencia. lo pro·
nuncio, mando }' fii"IIlo.-C. Polo.

Publicación.-Leída :r publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Ce
sáreo Polo y Aguilar-Tablada, .Juez mu
nicipal estan do celebrando audiencia
pública en el Juzgado municipal en el
día de su ¡fecha, de que doy fe.-P. H.,
Enrique Flores,"

y para que sirva de- noLifieación en
forma lega} al denun'ciaIlte Jlanuel Ró
denas Torres y al denundado José Es
pín Martín, cuyos actuales domicilios
y paraderos se ignoran, expido el pre-

I sente para ::;u inserción en la GACET.....
DE l[AnRrD que firmo en el Puente de
Vallecas a29 de NoYiembre de 1935.
El Secretario, P. H., Enrique Flores.
Yisto bueno: el Juez:, C. Polo.

•
En el expedienta de juicio r.e.,bal de

faltas seó"lüdo en este Juzgado bajo d
número 1.251 de orden del corriente
año, por lesiones. contra Francisco
Sáncbez A!dán, ha recaido la siguiente

"Sentencia.-En Puente de Vallecas
a 29 de ~()viembr<~ de 1935. el Juzga
do municipal del Puente de ValJecas,
constituído por D. Ce~áreo Polo y
A.guilar-Tablada, J uez lIl1uni!Cip~·l, ha
biendo visto el presente jui.cio de fal
tas seguido contra Fl'ancisco Sánchez
Adán,. por lesiones, cuya edad y de
más circunstancias ya constan anterior
lUente

Fall~ que debo abso¡'ver "Ji ahsuelyo
libremente al denunciado Francisco
Sánchez Adán, decla.rando de oficio
las costas causada:s el1 el presente jui
cio. l\"otifiquese la presente a la de
nunlcíante Juliana Diaz Arrio por me
dio de edicto ,que se insertará en la
GACE'rA· DE :.\iWRlD. \' arcbivese este ex
pediente u na vez fi;llle la pres-en te.

As! por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-C. Polo.

Publieación.-Leida y publicada filé
la anterior sentencia por el Sr, D. Ce
sáreo Polo y Aguilar-Tablada, Juez mu
nicipal, esbndo -celebrando audiencia
pública en el Juzgado municipal en el
día de su fecha, de que doy fe."

y para que sina de notifi·caci6n en
forma a la denunciante Juliana Diaz
Arrio, cuyo actual domi!dlio y p:lrade
ro se desconoce, expido el presente
para su inserción en }a GAcE'rA DE 11......·
DRlO que firmo en el Puente de Valle·
cas a 29 de ~ovíembre de '1935.-El
Secretario, P. H., Enrique Flores.-Vis
lo :huello: 1;:1 Juez, C. Polo.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas !'e-guido en esLe Juzgado bajo el
nú.i·n~ro 1.1¡¡O de orden del coniente
año, ,por malos tratos }' amenazas, con
tra Gabrit:l Fernández, ha rt:caido la
siguiente

"Sen tencia.-En Puente de Vallecas
a 29 de Soviembre de 1935. el Juzgado
munici:pal del Puente de Vallecas, cons
tituido por D. Cesáreo Polo y A.guilar
Tablada, Juez municipal, h;;~biendo 'vis
to el p'resente juicio de faltas seguido

(;ontra G~lH·i~l l--"~r·l1c.ind.~z, por ~alv~

trato:> y amenazas, ·.,;uya etlaL! y d¿illl>.,

cirl.:ul1s1aa <.:ias ya ~0nstaJ~ a.!L te rl<:;¡o.
mente.

Fallo q!.le uebo :.:.1solyer y absuelvo
lHw('lllente al dt:nunciat!.o Gabriel F{'~"

nández, declarando ue ul1cio las co~·

l;,¡~ c;lu:,:adas en id presente jllÜ::O.. :-';".
ti-líqUl:'Sl;! la presenL~ :Jl denunciadv l;;;j·
bl'id Fl;!rnálluez por medIO de tdjct~

que: se insertará el1 la GACEL\ DE )f..>...
ORID, "!l arc.~hivese esté expediente un$.
vez firme la pre~ente.

A!>í por e:.ta mi St.::ntellcia. lo pI'On:lll"
cio. mando \. J:'¡rmo.-C. Polvo

Public¡;ci¿n.-Leid" ~. publicada fue
la. :anLE:rior sentene¡a uor el Sr. D. Ce·
sáreo Polo y .-\gui!ar-'I'ú,Jada. Ju~z mil·
nio:ípal e~!¡¡nJu (:.:k.ul":.tndll i.!udiellci:¡
públka en el JUZ:,;,Il!O aJuni..:ipa~ en 2]
día de la feclw, de Que düY fe."

y para que sir,:adc notif,~2.ción en
forma al d<~nun¡;i3do Gobriel FeI'nán
dez. cuyo actu;¡l domicilio y "paradero
se desconO"':t", expido el presente pa
ra su inserción en ta G.",C.E'fA [lE )L\,•
DRill, que finnQ en el Puente de VaJIe
CllS a 2S de .\"oYiembre de 1935-EI S;:
cretario, P. H., Enrique Fio¡·es.-Yisto
llUeno: el Juez, C. Polo.
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PRDlER.A AGRUPACIO:\ DE .JURA
DOS ,:\UXTOS DE L"\DlSl'RIAS DE
LA CO);.sTR1JCG!O~, CO:\lliRCIO R'I\

GE...'.'E..."'l...u. y OTROS DE SEYlLLA

Don Juan :\1anuel Ag'..ü!ar Lobo, Se
cretario de la Primera Agrupación de
Jurados mixtos de Industrias de la
Construcción, Comercio en general y.
ot.os de Sevilla.

!Joy fe: Que en los expeuientes de
juicio verbal (rue se sigue contra doo
JU2.Il Vilano...-a Salc~do, cuyo última
domicilio ha sid.o en esta capilal c,,
He Lag;,:r, nl..mero ü. instruido a ins
tancias de 1:.: seüorita Frandscl:! Ruel
va Espín;,!. y sei\aludos COn los nÚ
meros 5!:l '\i 60 del año corriente, por
los conceptos de Diferencias de saJa
rioi> v hor3~ extraú.dinarias, se ha
didaJ.o la. siguiente

"Providencia uzl Sr. Presidente, don
José Luis I{elimpio.-En 12. dudad de
Sevilla a 1::! de Dicien:bre de 19;)5.
Por dad!:!. cuen la de la cumparecen
cía que un lecede y ""1StO el arlk:!llo 4l
del Heglamen.lo p<";ra ]a aplicadón del
texto refundido de la legisbdón so
bre Jurados mixtos. cítese ¡;J deman
dado por mediaciúll de la G.,",CETA DE
MADRID. para el dla 3U del actual y
hora de las diecinueve, asi {:omo a la
parte 3.c!ora se le extienda la corre~

pondiente cédula de citación."
y para q'ue sin-a de citación al se

ñor Vilanl)va Sdcedú. cuyo domici
lio <:e i!.mors y r:1dic:.mte en Pahna
de :~l:.l11or('a. ~x'i ier; do .:L p¡"(::s~nte con
el visto bucllo del Sr. l·'rt,.;idente, huY
día 12 de Dide:nh::-e de 1935.-El Se
('rda:'io, .Tuan \bm.:el A;:;uilar.-Visto
bueno: el Presilirl1: e, J osi: Luis Relim·
pic>.

Sucesores de Ri.vadeIleyr3.. S. A.
Paseo de Sao Yicen.te, 28.


